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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.] 
y Augusta Real Familia contimíau en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Avila y el ! 
Juez de primera instancia de Arenas de San Pedro, de 
los cuales resulta:

Que en juicio ejecutivo seguido á instancia de Mel
quíades Tomás Garro contra Rufino González Jiménez 
sobre cobro de pesetas, en el que se embargó, como 
perteneciente al ejecutado, una finca situada en el pa
raje conocido con el nombre de El Alcornocal, término 
de Arenas de San Pedro, de 80 fanegas de cabida, con 
casa, pajar, cuadra y horno de pan cocer, bajólos lin
deros que se determinaron, se dictó sentencia de rema
te en 16 de Mayo de 1891, que fué declarada firme en 
15 de Junio siguiente, ordenándose que se procediera 
á la ejecución:

Que en las diligencias de apremio para llevar á 
efecto la precitada sentencia, se celebró la primera su
basta sin postor; y anunciada la segunda, pero antes 
de que ésta tuviera lugar, el Gobernador, á instancia 
del Ayuntamiento, de Arenas de San Pedro y de acuer
do con la Comisión provincial, requirió de inhibición 
al Juzgando, alegando:

Que no resultaban inscritas en el Registro de la 
propiedad á favor del ejecutado de la finca expresada 
sino 14 fanegas de tieíra delás 80 embargabas por el 
Juzgado, y que dichos terrenos pertenecían á los Pro
pios del referido pueblo; que para los efectos de la ley 
de 24 dé Mayo dé' 1863, se reputan montes públicos, no 
sólo los dei Estado, sino los de los pueblos y Corpora
ciones que dependan del Gobierno, exceptuados de la 
desamortización, sino también los que declarados ena
jenables no hayan pasado todavía á dominio particu
lar; que mientras no sean vencidos en el juicio com
petente de propiedad el Estado, los pueblos y las Cor
poraciones administrativas que se hallan en posesión 
de un monte, se mantendrá ésta por el Gobierno y por 
los Gobernadores como si no.se hu,biere deducido re
clamación alguna (art. 11 del. reglamento de 17 de 
Mayo de=1865); que'los Gobernadores, con arreglo á 
las Reares órdenes de 4-de Abril de 1883 y 14 de Enero 
de 1893, deben mantener al Estado, los pueblos ó los 
Establecimientos públicos en " la posesión de todos 
aquellos terrenos compféhdidoS én lás relaciones dadas 
por los Ayuntamientos en la clasificación del año 1859 
d en el Cat&iogo de 1862, y en que sé hayan ejercido 
actos posesorios por sus dueños, ó la Administración; 
que es de las atribuciones del Gobernador mantener ,á 
los pueblos enla. posesión -de los montes mientras. otra 
cosa no se resuelva;porTos Tribanáles. en el juicio co* 
rrespondiente de propiedad, Con arreglo á lo disptíestc 
en las Reales órdenes de 16 de Abril de 1888 y 25 d< 
Febrero de 1889; que la Administración tiene derechí 
para conocer con preferencia á la Autoridad judióla! 
y sin perjuicio de la competencia dé ésta, en las cues

tiones que se susciten sobre la pertenencia de los mon
tes públicos catalogados, según la Real orden de 21 de 
Febrero de 1887; que aun en el supuesto de que se tra
tara de una cuestión de propiedad, lo que no tiene 
lugar en este caso, se ha establecido que á la cuestión 
sobre propiedad de un terreno incluido en el Catálogo 
de montes públicos, debe de preceder la reclamación 
gubernativa, y la omisión de este trámite, legitima el 
requerimiento inhibitorio dirigido á la Autoridad judi
cial, y que la competencia que con este motivo se pro
mueva se decida á favor de la  Administración (Real 
orden de 16 de Agosto de 1890); que los Gobernadores 
dé provincia son los únicos, á tenor del art. 27 de la 
ley provincial, que pueden promover cuestiones de 
competencia para reclamar el conocimiento de los ne
gocios que en virtud de disposiciones expresas corres
ponda á los mismos Gobernadores, á las Autoridades 
dependientes de ellas ó á la Administración pública en 
general.

Que sustanciado el incidente por todos sus trámitas, 
el Juzgado dictó auto declarándose competente para 
ejecutar la referida sentencia de remate, fundándose: 
en que se trataba de una cuestión esencialmente civil, 
y de lajexclueiva competencia de los Tribunales ordi
narios juzgarla y hacer que se ejecute lo juzgado, de 
conformidad con él art. 76 de la Constitución y el 2.® de 
la ley orgánica del Peder judicial; en que la venta en 
pública subasta de la finca embargada para con su 
precio hacer efectivo el importe del crédito reconocido 
al acreedor por la sentencia, es una diligencia necesa
ria para la ejecución de ésta por el procedimiento de 
apremio al efecto establecido por los artículos 1.881 y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, y por lo 
tanto, acordada con evidente y notoria competencia por 
él Juzgado; en que las disposiciones que se invocan en 
el requerimiento de inhibición no son aplicables al caso 
presente, porque para ello sería preciso que la finca 
embargada al deudor estuviera, no ya incluida en el 
Catálogo de montes públicos, sino poseída por el Ayun
tamiento interesado como se alega, y lejos de ésto, apa
rece que no se trata de un monte maderable, sino de 
un terreno de labor y pastos, poseído y habitado por el 
ejecutado cuando se practicó el embargo; en que apar
te de la información posesoria practicada por no haber 
presentado los títulos de propiedad el deudor, demues
tran que la posesión excede de año y día, el labrareo y 
cultivo de parte de la finca, la casa habitación, corral 
y horno que en la misma existen, la inscripción de par
te en el Registro desde hace veinte años á favor del 
anterior poseedor, y la indicación de que esa porciór 
lindaba entonces con otra del mismo; que aun en e 
supuesto dé que dicha finca embargada, que no linde 
cón terrenos del Apuntamiento nidelRstado, estuviess 
incluida en el Catálogo de montes públicos, no por esc 
podía estimarse como perteneciente al Municipio* d< 
una parte, porque al regularse en . la legislación de 
Tamo el procedimiento para la exclusión de fincas paT 
ticulares del Catálogo, evidencia la posibilidad legal d 
qile en éste se comprendieron, y de la otra, porque es 
inclusión no es acto traslativo de dominio ni de la pe 
sesión, y nb puede alterarse ni el uno ni.la otra; en qu 
no hay disposición alguna que prohíba á los particuls 

:fries la enajenación de las fincas de su propiedad que í 
incluyen en el Catálogo, y por la misma, razón es et 
órente qué pueden venderse judicialmente, pues lo co 

i 1 trario equivaldría á autorizar á los deudores ae mala

¡ para eludir el pago, cuando en tal situación se enco 
trasen, sólo coa oo solicitar dé la Autoridad gubema

va 1® exclusión; y en que la venta de la susodicha finca' 
embargada en nada altera lá situación legal de la 
misma respecto de la Administración, porque adqui
riéndola el rematante en iguales condiciones y circuns
tancias en que la posee el ejecutado, viene á quedar 
subrogado en el lugar de éste, y por tanto, sujeto á la 
necesidad de solicitar la exclusión del Catálogo, si es- 
que en él está incluida, y de que se practique su des* 
linde administrativo antes de realizar aprovechamien
tos forestales, si fuere susceptible de ellos:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto que ha seguido sus trá
mites:

Yisto el art. 11 del reglamento para la ejecución de 
la ley de Montes de 17 de Mayo de 1865, con arreglo al 
que «mientras no sean vencidos en el juicio competen
te de propiedad el Estado, los puebles y las Corpora
ciones administrativas que se hallen en la posesión- de 
un monte, se mantendrá ésta por el Gobierno y por los 
Gobernadores, como si no se hubiera deduoido recla
mación alguna»:

Vista la disposición 4.a de la Real orden de 4 de 
Abril de 1888, interpretativa del citado artículo del re
glamento, según la que, «teniendo en cuenta Jas dispo
siciones que preceden, no dejen los Ingenieros y Go-- 
bernadores de considerar como públicos los terrenos 
montuosos que no hubieren perdido tal carácter por. 
resolución firme en la vía gubernativa, ó por compe
tente decisión de los Tribunales ordinarios, sin perjui
cio de que, al resolver sobre las reclamaciones que se 
deduzcan, se reserve á los particulares el derecho de re
currir en la forma procedente»:

Visto el art. 34 de la ley Hipotecaria vigente, mi 
cuyo párrafo primero se dispone que «no obstante lo. 
establecido en el anterior, los actos ó contratos-que se 
ejecutan ú otorguen por persona que en el Registro, 
aparezca con derecho para ello, una. vez inscritos, no 
se invalidarán en cuanto á tercero, aun quy después se 
anule ó resuelva el derecho del otorgante, en virtud 
de título anterior no inscrito ó de causas que no resul
ten claramente del mismo Registro, ó si la inscripción 
se hubiere notificado ó hecho saber á l»is personas qu& 
en los veinte años anteriores hayan pc»seído, según el' 
Registro, los mismos bienes, y na bulleren reclamadle , 
contra ella en el término de treinta dhas»::

Considerando:
1.° Que el presente conflicto ha,& «rgido con motr z0 

de haberse acordado por el Juagad'¿ de Arenas da F jan 
Pedro, en autos ejecutivos, la ven .ta de una finca ei j el 
supuesto de que pertenecíaáun. particular, y respecto 
de la cual el Ayuntamiento de drenas de San Pedro pre
tende hacer valer sus derecho s, de propiedad por perte
necer á sus Propios:

2.” Que de la expresad? , finca embargada no apare
cen inscritas en el Registro de la propiedad respectiva 
como de dominio privad o sino 14 fanegas, y, por ta-uto, 
sólo en cuanto á la porción inscrita puede afirmarse que 
el Juzgado tieñe éo'nipetencia para llevará efecto la 
sentencia de remate, y ¿acer efectivo el crédito d.e cuya 
realización se tra*„a:

( 3.® Que resp ectó de la otra parte de la fin ca no ios
crita en el Registro, está en toda su fuerza el art. 1] 

• del reglamento de montes citado, y mientras la Admi 
nistraeió'-j no sea vencida en el juicio oportuno de pro 
piedad., no puede ser considerada tal porción como di 

■ dominio particular, ni que aquélla ha sido privada di
• la posesión que sobre la. misma alega, no teniendo po:
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e&tarazíSn competencia la jurisdicción oídinaiia para 
prooed'er en este caso* porque equivaldría & prescindir 
de lafi garantías por las leyes establecidas & favor de 
los derechos de tales Corporaciones administrativas:

4,® Que de prevalecer otro criterio se perjudicarían 
Notablemente los derechos del Municipio interesado, 
por virtud,de las disposiciones del art. 74 de la ley Hi
potecaria empeorándose su situación de derecho con 
relación & la parte de la 'finca no inscrita:

5,° Que en cuanto á la parte inscrita en el Registro, 
m puede prevalecer igual criterio, tanto porque actual
mente no existe razón fundada para dejar de conside
rarla como de dominio particular, cuanto porque con 
«esta apreciación no se merman ni lesionan los derechos 
*que el Ayuntamiento invoca y que puede hacer valer 
-en la "forma procedente;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
■de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D* Alfon
so XIII, y  como S u m a  Regente d e l Reino,

Vengo en decidir esta competencia & 'favor de-la Au
toridad judicial, respecto de Ja parte de dicha finca em
bargada que resulta inscrita en el Registro de la pro
piedad!, y á favor de la Administración, en cuanto á la 
porción de la misma no inscrita en el Registro.

Dado en Palacio k veintisiete de Junio de mil oclio- 
eftantas noventa y seis.

MAMA CRISTINA
.El Piesidoato del Cense!!! de Miníateos,

A m ondo, Cano vas del Castillo*

En el expediente y autos  de competencia promoví,-
fia entre el Gobernador civil de la provincia .de Cádiz 
*y-el Juez municipal de Algar, de los cuales resulta:

. ■ Que D. José González Pan-presentó demanda ante 
-el Juzgado municipal de Algar contra D. Cristóbal 
Vázquez Chacón, reclamando el pago'de 20 pesetas 45 
céntimos que le debía como socio capitalista que fué 
dicho demandado de la Sociedad que se constituyó 
■en dicha villa, para la recaudación dei impuesto de con
sumos en el año económico de 1893*94, y  expresando 
■que- dicha cantídad. 'era-'la'parte que'eomonsócicTIé co* 
’Xiespondla, por haberla satisfecho demás el demandan
te en el concierto forzoso que hizo la Administración 
de consumos de aquella villa á los vecinos del extrarra
dio, según el fallo de exceso que dictó la Dirección ge
neral de Contribuciones é Impuestos:

Que tramitado el correspondiente juicio verbal, dic
tó el Juez sentencia condenando al demandado á que 
pagara la cantidad reclamada, y en las costas del 

Juicio:
Que el Gobernador civil de Cádiz, de acuerdo con 

da Comisión provincial, requirió de Inhibición al Juz
gado, fundándose en las razones y textos legales que

. consideró pertinentes;"4Ü"
Que el Juzgado, sin dar al incidente de competen

cia la tramitación debida, puesto que en los autos no 
aparece diligencia alguna posterior al oficio de reque
rimiento, se limitó á enviar al Gobernador de la pro
vincia una comunicación que obra en el expediente 
administrativo, participándole que consideraba que no 
habla lugar k la inhibición propuesta:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió1 en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto:

Visto d  art. 10 del lea l decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: *¿n n pérdida de tiempo el requerido 
acusará recibo del ofinio al Gobernador, y comunicará 
el asunto al Ministerio fiscal por tres días á lo más, y 
por Igual término á cao1» una de las partes»:

Visto el art» 11 del .mismo Real decreto, según el 
cual* «Inmediatamente sé citará al Ministerio fiscal y á  
las partes para la vísta, que deberá celebrarse dentro de 
tercero día. Verificada ésta, el requerido dictará auto 
en otro plazo igual, declarándose competente ó incom
petente»: ■

Considerando:
1.° Que el Juez en el asunto de que se trata no ha 

cumplido las disposiciones de lo^ artículos citados, 
puesto que no ha practicado las diligencias que cons
tituyen la tramitación de los incidentes de compe
tencia:

2.° Que esto implica un vicio esencial J  cúmplete 
en el procedimiento que impide por ahora resolver la 
contienda de jurisdicción;

Conformándome con lo consultado por el Conyejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. A lte - 
so' XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que r*o ha lugar á decidirla y lo acordada.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Min&tros,

A n t o n i o  CMm e o v m i

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Granada 
y el Juez de instrucción de Orgiva, de los cuales re
sulta:

Que en escrito de 4 de Mayo de 1895, D. Juan Bau
tista de Salazar y Moreno presentó al Fiscal de la Au
diencia de Granada una denuncia contra el Ayunta
miento de Pinos del Rey; Ramón Cálvente Delgado, 
Alguacil de dicho Ayuntamiento; Gabriel Plata Martín, 
Comisionado de apremios, y Joaquín Gijón Martos, De
positario, vecinos todos de dicho pueblo, por haber és
tos realizado, por delegación del citado Ayuntamiento, 
el embargo y venta de frutos propios de los herederos 
de D. Juan Bautista de Salazar y Asensio para el cobro 
de repartimientos vecinales, no obstante que por varias 
Reales órdenes está prohibido incluirlos en ellos y pro
ceder por la vía de apremio contra los contribuyentes 
que figuraban en los repartimientos sobre territorial é 
industrial, lo que podía ser constitutivo de delito por 
las siguientes razones y hechos: que D. Juan Bautista 
de Salazar y Asensio, padre del recurrente, falleció en el 
precitado lugar de Pinos del Rey en 8 de Diciembre de 
1890, en cuyo pueblo y en otros inmediatos poseía bie 
nes raíces, contribuyendo por territorial, no obstante lo 
que se hizo figurar su nombre antes y después de su 
fallecimiento en los repartimientos vecinales del expre
sado lugar, viniendo á ser objeto del embargo y venta 
para el cobro de descubiertos, realizándose el apremio 
en los días 19 y 20 y siguientes de Febrero del corrien
te año, cuyos bienes poseíen la viuda é hijos del di
funto, embargándose por tanto la aceituna que tenían 
recolectada, la cual empezaron á llevarse en el mismo 
día; y volviendo al siguiente, antes de que apareciera 
el sol, y casi de noche, continuaron llevándose el cita
do fruto, sin que hasta la fecha de la demanda se les 
hubiera dado cuenta de los productos ni del gasto de 
los bienes embargados, que según de público se decía, 
molieron inmediatamente y vendieron al siguiente día; 
que estos hechos se habían realizado después de cons
tar al Ayuntamiento que el denunciante resistía el 
pago del repartimienio vecinal, toda vez que había 
presentado solicitud al dicho Municipio en 4 de Marzo 
de 1892, interesando se reclamase la nulidad de los re
partimientos, sin que hasta la fecha le hubiera sido 
notificada resolución alguna; que este recurso lo fundó 
en las Reales órdenes de 22 de Julio de 1878 y 5 de 
Abril de 1889, que declaran ilegal la exacción de cuo
ta por repartimiento vecinal á todo contribuyente que 
figure en los repartimientos de las contibueiones terri
torial é industrial; que la última de las dos citadas Rea
les órdenes impone & los Gobernadores la obligación 
de corregir en forma y hasta de someter á la acción 
judicial las extr al imitaciones que se cometieran por 
los Ayuntamientos en los repartimientos vecinales, y 
faculta á los vecinos indebidamente incluidos para acu
dir & dichas Autoridades, ó sea á la judicial y á la gu
bernativa, por medio de los correspondientes recursos; 
terminando el escrito con proponer el denunciante los 
elementos de prueba que se habían de traer á los autos 
para la comprobación de los hechos denunciados:

Que remitida por el Fiscal la anterior denuncia al 
Juzgado de Orgiva, se procedió á instruir las oportu
nas diligencias criminales, y el Gobernador, á instan
cia del Ayuntamiento y de acuerdo con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundán
dose: en que, según el art. 171, en relación con el 140 
de la ley Municipal, los interesados que se crean lesio
nados con los acuerdos de todos los asuntos de la com
petencia de los Ayuntamientos, y en las cuotas señala
das en los arbitrios municipales de toda clase, deben 
acudir en alzada á la Administración y no á los Tribu
nales ordinarios; en que en este asunto existía la cues
tión previa que determina el art. 3.® del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, la cual tocaba resolver á 
la Administración, determinando la legalidad ó ilega
lidad del reparto de las cuotas repartidas y de los abu
sos, si los hubiere habido, al hacer efectivas aquéllas; 
en que esta resolución previa de la Administración era 
la que debía y podía influir en el fallo de los Tribuna
les ordinarios en la demanda presentada:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando; que si bien los Ayun
tamientos al determinar y señalar los ingresos para cu
brir los gastos, cuando los medios ordinarios no basten

para cubrir los déficit de los presupuestos, pueden re
currir á los presupuestos extraordinarios, esto debía 
entenderse siempre que no añadieran nuevos recargos 
á las contribuciones directas, ateniéndose á lo dispues
to en la ley de Presupuestos de 21 de Junio de 1878 y 
Reales órdenes de 22 del mismo mes y año, de 15 de 
Enero y 5 de Abril dte 1879 estándoles po>* tanto, pro
hibido incluir en diehos repartimientos á los que, con
tribuyendo por territorial ó industrial, hubieran satis
fecho ó debieran satisfacer por ambos concentos el 
máximum de los recargos autorizados; que denunciado 
por D. Juan Bautista Salazar el hecho de que, no obs
tante haber cobrado por el Municipio de Pinos del 
Rey á la testamentaría de su difunto padre el máximum, 
de los recargos é impuestos autorizados, se le había in 
cluido y señalado en renta en los repartimientos ex
traordinarios para cubrir los déficit del Municipio en 
su calidad de contribuyente, este hecho por sí sólo, y sin 
perjuicio de la legalidad ó de laulegalidad de los repar
timientos, podrá ser constitutivo de delito como com
prendido en el art. 198 de la ley Municipal, el cual, sin 
necesidad de cuestión alguna previa, según tiene de
clarado el Tribunal Supremo, concede á los interesa
dos, á parte de los recursos gubernativos, acción para 
perseguir criminalmente á los Alcaldes, Concejales y  
asociados que incurriesen en alguno de los casos que 
el mismo señala:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Yisto el núm. 1.® del art. 3.® del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los j uicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Yisto el art. 198 de la ley Municipal, que establece 
que, además délos recursos administrativos estableci
dos por la presente ley, cualquierá vecino ó hacendado 
del pueblo tiene acción ante los Tribunales de justicia 
para denunciar y perseguir criminalmente á los Alcal
des, Concejales y asociados, siempre que éstos en el 
establecimiento, distribución y recaudación de los ar
bitrios é impuestos se hayan hecho culpables de frau
des ó de exacciones ilegales, y muy especialmente en 
los casos que en este mismo artículo se determinan:

Yistcs los números 2.°, 3.° y 4.® déla Real orden 
circular de 5 de Abril de 1889, que establecen que los 
Gobernadores civiles de las provincias se abstendrán 
de autorizar, ni aun con carácter interino, la cobranzá 
de arbitrio alguno extraordinario, y que se considere- 
corno ilegal cualquiera exacción que se haga sin proce
der la aprobación del Gobierno; que si ¡os presupues
tos municipales, á pesar de todos los recursos indica
dos, resultaren todavía en legítimo déficit, y los Ayun
tamientos acordasen con la Junta de asociados acudir 
al repartimiento vecinal sobre las utilidades consigna
das en las bases 4.a y 6.*, regla 2.°, art. 138, no pueda 
ser objeto del mismo repartimiento la riqueza de todas 
aquellas que, figurando en los de la contribución terri
torial é industrial, hayan satisfecho ó deban satisfacer 
por ambos conceptos el máximum de los recargos auto
rizados, teniéndose sobre esto muy presente la Real 
orden citada de 22 de Julio de 1878; que los Goberna
dores de las provincias no consientan, antes bien corri
jan en la forma que corresponda, hasta someter á la 
acción judicial las extralimitaciones que se cometan 
por los Ayuntamientos y Junta de asociados en los re. 
partimientos vecinales, pudiendo también recurrir á 
dichas Autoridades los vecinos indebidamente inclui
dos en ellas, y en alzada ó queja de sus resoluciones & 
este Ministerio:

Visto el art. 140 de la ley Municipal, según el cual, 
se concede recurso de agravios á todos los interesados 
para ante la Diputación provincial, cuando las cuotas 
señaladas á los arbitrios ó impuestos de toda clase no 
guarden relación con la Importancia del servicio, in
dustria ú objeto á que se apliquen, ó con las demás es
tablecidas en el pueblo:

Considerando:
1.° Que la presante contienda de competencia se ha 

promovido á consecuencia de la denuncia hecha por 
D. Juan Bautista de Salazar y Moreno, por haber in
cluido á su difunto padre, antes y después de su falle
cimiento, en los repartimientos vecinales del pueblo de 
Finos del Rey, no obstante haber satisfecho el máxi
mum de los recargos sobre la contribución territorial, 
y por haber embargado á la testamentaría de su citado
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padre bienes en cantidad suficiente para hacer efectiva 
la cuota de dichos repartimientos vecinales:

2.° Que si bien la ley Municipal en su art. 198 y la 
Real orden de 5 de Abril de 1889 conceden á los veci
nos ó hacendados del pueblo ó á los indebidamente in
cluidos en los repartimientos, acción para perseguir 
criminalmente ante los Tribunales de-justicia á los que 
se hubieren hecho culpables de fmudes ó de exaccio
nes ilegales, esta acción la conceden las disposiciones 
citadas además de los recursos gubernativos, y no pu« 
diendo conocer al propio tiempo Autoridades de orden 
distinto de un mismo asunto, y pudiendo influir en el 
fallo que dicten los Tribunales del fuero común la re
solución que la Administración dicte, es indudable que 
existe una cuestión previa que sólo la misma puede 
resolver, cual es la de si la cuota exigida y los proce
dimientos empleados para hacerla efectiva son legales 
ó ilegales, con arreglo á las disposiciones de carácter 
puramente administrativo:

3.° Que se encuentra, por lo tanto, el presente caso 
comprendido en uno de los dos en que por excepción 
pueden los Gobernadores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y corno Reina. Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor déla  
Administración,

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo áe Ministros,

Ajftfos&U» ii@l ■ C/B®

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo eo promover á la Dignidad de Arcipreste, 
vacante en la Santa Iglesia Prioral de Ciudad Real por 
promoción de D. Casimiro Piñera, al Presbítero Doctor 
D. Ramón Majolero y Gamacho, Canónigo de la misma 
Iglesia, que reúne las condiciones exigidas por los ar
tículos 8.° y 9.° del Real decreto concordado de 23 de 
Noviembre de 1891, y ha sido propuesto por el Consejo 
de las Ordenes militares.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

'jMtó£ft6a©K .A g u lrr©  d o  Vójsfcdsu

Méritos y servicios de D. Ramón, Majolero y Camacho.

En 5 de Diciembre de 1870 fuá nombrado por el Prelado 
Beneficiado de la anta Iglesia Primada de Toledo, de la que 
se posesionó en 7 de Enero siguiente.

Por R ed decreto de 1.° de Agosto de 1876 faé promovido 
á una Canongía en Ciudad Real, d i la que tomó posesión en 
31 de Octubre del mismo año, cargo que desempeña en la 
actualidad.. ■

■ Es Lie-enriado y  Doctoran Sagrada Teología.
Ha gida-Ofieiai de la Secretaría .-de Cámara d@ di abo Ar- 

aobispado áe Toledo por espado, da dcca-arLos,.? Examinador 
Sinodal.

En nombre de Mi Apgusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Dignidad de Arcediano, va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Orense por de
función de D. Ignacio Parada, al Presbítero Licenciado 
D. Tomás Sonsa Gastiñeiras, Canónigo de la misma 
Iglesia, que reúne las condiciones exigidas por los ar
tículos 8,° y 9.,° - del Real decreto concordado de 23 de 
Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Bflavavi©! Anuir*© di© lTcj®<Ia.

Méritos y sérm eos ds D. Tomás Sonsa y Castimiras.

Díspuéa da los correspondientes estadios de Latinidad 3 
Hamaaídada* recibid loa grados de Preceptor j  de Bachillei 
con las calificncioneB da Némine discrepante-

Tíen® aprobados siete años de Teología,^ y los necesarios 
paia la carrera de Cánones, habiendo recibido los grades di 
Bachiller en ambss Facultades en el Seminario de O rense,; 
el de Licenciado en Teología en la UniT.raidad d« Salamanca

Explicó como sustituto en les primaros años de su Qww

ra vari?s «leseft en dicho Seminario* y ensenó Humanidades, 
Griego, Re igión y  Rotórica como Profesor propietario.

Previa oposición obtuvo en 1859, y  desempeñó haets 12 
de Agosto de 1886, el curato de Payo M uliz, y después el áe 
G íezo de Limia durante ocho años, clasificados respectiva* 
mente d© ascenso y término,

Ls fueron aprobados los ejercicios de op^rición á las Ca
nongía Penitenciaría y Letras de Orense en los años d$ 1876 
y 1881.

En 12 de Agosto de 1886 tomó posesión de* la Canongía 
que ®n aquella Iglesia desempeña actualmente, para laque  
faé nombrado por el Praiado.

Ha desempeñado ©1 cargo de Penitenciario de la misma 
Iglesia durante las vacantes y srasenci&s de loa propietarios.

Ha sido Presidente de varias Hermandades y Cofradías, y 
es en la actualidad Vocal de la Junta provincial de Instruc* 
ción pública.

En el año de 1854 ascendió al Sagrado Orden del Presbi
terado.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Orense por promoción de 
D. Manuel Antonio Adanza, al Presbítero D. Melchor 
Montes y López, Párroco de Santavalla, que reúne las 
condiciones exigidas por el art. 10 del Real decreto 
concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

lffai&«B©l ü fp a tr r©  d® r3'©j&da*

Méritos y servicios de D. Melchor Montes j  López.

Ra el Seminario conciliar da Moadoñgdo cursó y prebó 
los primaros estudios de Latín, Filosofía y Teología.

En 1860 recibió ©1 Sagrado Orden del Presbiterado.
Ha sido opositar en dos concursos á curatos, mereciendo 

que le fueran aprobados los ejercicios.
Rn 1863 faé nombrado Ecónomo de San Julián de Mouren- 

c®, que desempeñó haista Octubre de 1866 en que se posesio
nó del curato de Santa María de Narabio, @1 cual rigió hasta 
Marzo de 18 0 , en cuya fecha tomó posesión del de Mou- 
renc®.

En 1877 s@ posesionó del curato de ascenso de Santavalla, 
qu® en la actualidad desempeña.

| _ _ _

¡ En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia metropolitana de Tarragona por promo
ción de D. Juan Ródenas, al Presbítero Licenciado Don 
Pedro Garriga y Corbella, Arcipreste de la sufragánea 
de Teruel.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Junio de mil 
ochocientos noventa y seis.

MUÍA. O1I0TIIA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

íüs& sm el ikgnftrM  d© 'F a ja d » .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en promover & la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Orense por promoción de Don 
Tomás Sousa, al Presbítero D. Antonio Pina y García, 
Canónigo de la de Ceuta, que reúne las condiciones exi
gidas por el art. 10 del Real decreto concordado de 23 
de Noviembre de 1891.

| Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
SI Ministro <i® Gracia y Justicia 

MafiitoeS Agufirr© d© Tejadae»

| Méritos y  servicios del Presbítero D. Antonio P  ¿m y Garda,

I Ea el Seminario conciliar d© Sevilla cursó y probó siet< 
años de Taologís, comprendiendo las asigna*mratft de Funda 
mantos de Religión, instituciones dogmáticas, Historia ecle 

\ siáaíics?, Teología moral, Sagrada Escritura ,'Patrología yOra 
1 toria S&gradá, dos cursos de L&ngua Hebrea y Disciplina ge 

neral del Goncilio de Trento y particular de España.
En 17 de Diciembre de 1831 ascéñdi/j al Presbiterado.
En Marzo del 83 fué comisionado p ara servir el Curato d 

la villa de Dos Hermanas.
En Noviembre del mir>mo año f xé nombrado Ecónomo d 

la villa de Oorte Concepción.
En Diciembre de 1834 obtuvo, el nombramiento de Ecón< 

? mo de la parroquia de EepaA , desempeñando este Oural 
cuatro años.

En 1890 fué co^M chadct pAra serrir el Curato de la vil 
de Prado d*l R*y,

En el concim o general á Caratos vacantes in  la diócei 
de Sevilla CfAebrado en 1888 cbtuvo, previa oposición, el O 
rato de la villa de Algar, del que se posesionó en 30 de din  
d il mismo año.

Por Real decreto de 22 de Octubre de 1891 faé nombrado 
Canónigo d© fe Catedral da Csuta, que ha de reducirse & Co
legiata, cargo def que se posesionó en 16 de Abril dg 1892, y 
en el que continúa actualmente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de fa> 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Granada á D. Manuel Forero y  
Sobrado, Magistrado electo del mismo Tribunal:

Dado en Palacio á dos-de Julio de mil ochocientos 
noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Jusfcisia,

M an u e l Agaairré de Tejada.

De conformidad con lo prevenido en el art: 31 di?¿ft&r 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial:;;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rijy D. Alioné 
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la A u 
diencia provincial de Salamanca á D. José Delgado y  
Calvo, Magistrado del mismo Tribunal,

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y  seis,

MARÍA CBISTfim
El Ministro de Gracia y Justicia,

Sfefiamu©! ¿Éf£tatrr© d© TTejada.

Visto el testimonio déla sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo d eco ra n d o -  
no haber lugar al recurso de capación admitido de de
recho en beneficio de Pedro Sánchez Villanuev^y Cris
tóbal Martínez López, sentenciados á muerte por la  Au
diencia de Almería en causa por parricidio y asesinato;

Teniendo en cuenta las circunstancias que lian con
currido en este caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado 
en pleno, conformándome con el parecer de MI Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D* Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la inmediata de eadena per
petua y accesorias correspondí entes la pen de muerte 
impuesta á Pedro Sánchez ViJ Janueva y Cristóbal Mar
tínez López en la causa de qu e se ha hec7üo mérito.

Dado en Palacio á dos de Julio de ir di ochocientos 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justv *ia,

Bfflmeuel Agutra© d© Xtejada.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  O R D E N S f l  C I R C U L A R E S

Excmo. Sr,: Ea Real onden del Ministerio de Ultra
mar de 20 del mes próximo pasado se dice á este de la 
Guerra lo siguiente:

«De conformidad cea !o propuesto por la Junta su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 30 de Abril 
de 1896;

S. M. el Rey (Q.,Dw G.), y en su nombre la R eina 
Regente- del Reino,, ha tenido á bien disponer que so re
conozcas á favor de- lo« causantes los tres créditos com
prendidos en la relassi-ón 6.a adicional & la núm. 2 de 
abonarés de alcances y aj ustes finales correspondentes 
al regimiento de Caballería del Rey,, después de hecha 
la siguiente rectificación, ocasionada por un error ma
terial de suma-.; núm. 525, capital, 24579 pesos; intere
ses, 669; total, 31‘48; 35 por 100 abonable en metálico, 
11‘01; cuyos, tres créditos, con 1& menciona da rectifica
ción, ascienden á 79 pesos un centavo por ¿1 capital rec
tificado de- los mismos y  á 21*32;por los intereses deven
gados; en junto, á 100*33, de cuya cantidad deberá abo
narse á los interesados el 35. por 100 eh metálico, ó sea 
35 pesos 10 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 14 de la ley de 18 d8 Junto de 1890 y Seal de
creto de 30 de Julio de. 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectas co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 da Febrero de 1891 ¿ un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los curéifitoa 
reconocido?, excepto, los abonarés y ajustes rectificados,
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.par» que pued an hacerse las publicaciones á que la S 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con f 
«sta fecha &'¿ ordena á la Dirección general de Hacien- j 
cía de este 'Ministerio que facilite á la Inspección de 1» 
Caja general de Ultramar los 35 pesos 10 centavos que . 
necesita, par& ej pago de los créditos de que se trata,» '

XiO que de la propia Rea\ orden trasls'do t  V. E. para s 
'su conocimiento y demás, efectos; debiendo darse la ma- | 
yor publicidad posible á dicha relación por los Capita- < 
nes generales de Ultramar en los periódicos oficiales de 
sus distritos, y gestionar lo conveniente el Inspector de 
la Caja general fie Ultramar para que la relaeíón citada

se inserte en los Boletines oficiales de las provincias, 
con el fin de que llegue á conocimiento de los intere
sados. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 27 de 
Junio de 189fi¿

AZCARRAGA

Seño®*. . . .

RELACIÓN QUE 8E CITA

1W aiero
á» arden.

NOMBRES DE 'LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses,

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
& percibir el 85 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

52*61 14*20 66(81 2338523 1'66 0‘43 2*04 0*71524 24*99 6*74 31‘73 1110525 P lácido balguero jLguuar
f  ■"

7921 21‘37 100*58 35*19

í Madrid 27 de Junio de 1896.=AzcIrbaua.

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra- 
:xnar de 20 del mes próximo pasado se dice á este de la 

^■Guerra lo siguiente:
«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su- 

; perior de la Deuda de Cuba en sesión de 30 de Abril 
-de 1806;

S. M. el Rey (Q. D. O.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
reconozcan á favor de los causantes los créditos núme- 

, ros 1.750, 1751.1.753 y 1.755 de la relación 6.a adicio
nal á la núm. 10 de abonarés de alcances y ajustes fina
les correspondientes al Cuerpo de Artillería, después de 
de hecha la siguiente rectificación, ocasi nada por un 

<error pa-iecido en la hoja de ajustes: núm. 1.755, ca
pital, 120‘15 pesos; intereses, 32 44; total, 152‘59; 35 por 
¡100 abonable en metálico, 53 40; cuyos cuatro créditos,

con la mencionada rectificación, ascienden á 1.178‘21 
pesos por el capital rectificado de los mismos, y & 238‘64 
por los intereses devengados; en junto & 1.416‘85, de 
cuya cantidad deberá abonarse á los interesados el 35 
por 100 en metálico, ó sea 495 pesos 87 centavos, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de 
Junio de 1890 y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de 
lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instruc
ción de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación con los documentos justificativos de los crédi
tos reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectifi
cados, para que puedan hacerse las publicaciones á que 
la misma instrucción se refiere; y  advirtiéndole que 
con esta fecha se ordena á la Dirección general de Ha-

j cienda de este Ministerio que facilite á la Inspección de  
| la Caja general de Ultramar los 495 pesos 87 centavos 
1 que necesita para el pago de los créditos de que se 

trata.»
Lo que de la propia Real orden traslado á Y. 1 . para 

su conocimiento y  demás efectos; debiendo darse la  
mayor publicidad posible á dicha relación por los Ca
pitanes generales de Ultramar en los periódicos oficia
les de sus distritos, y  gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Ceja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Junio de 1896.

AZCARRAGA
Señor. . . . .

RELACIÓN QUE SE CITA

.Harnero; 

de-orden w NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
& percibir el 35 por 100 

del capital é intereses.

Pasos.

1.-750 Raí* el Riobo C alvino................................... 20*91 98 37 34 421.751 D. Víctor Zugaati Aguirre..., ........... . -a 158*93 1.041*88 364 651.753 Tirso de la Fuente García............ 26 36 12401 43401.755 Antonio Baños Aguado......... ............. ......... 4847 22802 79 80

Su ma n . . . . . . . . . . . . . . 254*67 1.492*28 522*27

Madrid.  ̂7 de Junio ie  1 8 9 6 .= A zcárraga.

MINISTERIO DE MARINA

RECTIFICACIÓN

En la ley  de fuerzas navales para 1896 97, publicada en la 
•C aceta  de  i;®del actual, aparece duplicado, p«>r error áe co
pia, ei pe rrafo tercero del art. 11 «Fernando Pooe, figurando 
cuatro canozw©» de segunda clase, doce menea en tercera »i- 
tuaoídn, en wéz án do», que so n los que constan en el original 

4 a  la ley.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico*
Grupo 1 1 L — 30 J unio 1890.

In  erante ce reciba A bordo' este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoro® son verdadera», y las relativas á la visibili
dad de las luces «satán dadas desde el mar.

OCEANO ATLANTICO PEL NORTE 
Estados Unidos.

P r o f u n d id a d  d e l  ¿s a n a l  d e l  p u b j t o  d e  B r i d g e p o r t

(h'otíce to Marfam, núm* 21/418. Washington, 1896.)
Núm, t ÍM, 1896 —A eonseeaencia de trabajos de draga- 

do3 ha llegado * "̂,9 la profundidad del viafial que conduce ¡

« las aguas del Sound de Long Island hasta circa del extremo 
exterior del rompeolas de la punta Tongue, en el puerto de 
Bridgeport Este canal es de 1.280" de largo, y su ancho va
ría entre 30* en su extremo de fuera y 18* en el interior.

Caria núm. 587 de la sección IX.

I s l a s  1* rit ¿nicas.—Irlanda.

S ituación  rectificada  de  una  roca  al  SW. d e  la  roca S.
DE LOS MaIDENS

(Notice to Marinen, núm. 272- Zondon, 1896.)
Núm. 7 9 2 ,1896.—Según informan los Comisarios de los 

faros irlandeses, la roca en que tocó la Prineess Alejandra 
(Aviso núm. 97/702 de 1896), tiene 1/3 de cable de N. á S., 
unos 20* de ancho y se compone de tres cabezas cubiertas 
con 1* 8, 2*,1 y 2* A de agua. Su centro está á un cable al S. 
47® V . del extremo S. de la roca S.

Situación Aproximada: 54° 55' N. por 0° 29' E.
Hay también una roca pequeña cubierta con 2*>4 de agua 

á 0,9 cable al N. 31° W. del faro del E. áe los Maídens.

Carta núm. 233 de la sección II.

Francia.
E n tr a d a  d e  n o c h e  e n  e l  p u e r to  d e  B in ic  

(Avis am  Navígatmrs, núm. 116/670. Parts, 1896.)
Núm. F 99 , 1896.—Habiendo embestido el sloop inglés 

Mataré, de Guernesey, en la noefee del 24 de Mayo de 1896, | 
en «1 nuevo muelle en construcción del puerto de Binic, cuya j 
nueva luz (Aviso mm. 76/547 de 1896), le indujo á error, se I 
recuerda á los nmveganíei que se ejecutan trabajos en ti 
puerto, como se dijo en dicho aviso. 1

Una luz fija, blanca, marca como anteriormente e / extra 
mo del muelle grande, ó muelle de Penthievre; una luz rojas 
marca el extremo E. de la nueva escollera en construcción. 
Entre estas dos luces hay un paso que conduce al antepuer
to, y que debe franquearse, si se viene de fuera, teniendo la 
luz roja por b$bor.

Una luz blanca marca el extremo S. del muelle viajo, y  
| una luz roja marca el extremo de la estacada llamada mué- 
I lie de Pordie. Entre estas dos luces hay un paso que conduce* 
| *1 puerto interior y que se franquea dejando la luz roja por 

babor si se viene de fuera.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 122.

Cambio , como e n sa y o , en  el  carácter  d el  faro  f l o t a n t e  
de  B y  (Gironda)

(DimUdn des Phares et B alises. 13 Junio 1896.)
Núm. 7 9 1  1896.—Conforme se indica en el Aviso núme

ro 74/535 de 1896 se ha fondeado á 200* al E. del faro fletante 
de By el nuevo faro flotante con óptico pendular, de destello$ 
blancos, regulares doh en 5 segundos, que ha de ensayarse en 
este sitio.

Cuaderno de faro» núm. 2 de 1893, pág. 54.

BAR MEDITERRANEO 
Córcega.

R oca a l  S. d el  islo te  L a to n íc c ia , e n  l a  en tra d a

DJfL GOLFO DE MORTOLI

{Avis aun Navigateurs, núm. 116/672. París, 1896.)
Nám. 795,1896.—El Comandante del torpedero práctico 

del 5,' Departamento ha reconocido la existencia de una roen
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«abierta con 4-,7 eU agua al S. del iatote de Laíoniceit. en la 
enfilación de la torre Roecapina con el extremo de la punta

^Loe^nguloe temados desde este peligro lo sitúan, aproxi- 
madamente, «&4L10 30 40' N. por 15» i! E.

vfiarti núm. 465 de la sección III*

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

leían Filipinas*
N u e v o  f a b o  e n  A p a b e i  (c o s t a  N. n i L u zó n )

Núm 796,1896.—De Real orden se comnnica también 
ipot el Ministerio de Ultramar i. este Centro Hidrográfico el 
Srécterdel nuevo faro de Aparri; y, como *mPh‘ ^ón ^  

104/748 de 1896, se expresa que la luz ilumina un 
£ Z * d ^  » »P »n J ld i « t e .  «  N .W  S4- w . ,  .1 S. 71- 
24' E. por el N«, y que, para el alcance de 11 millás, se supo
ne al observador á 3® sobre el nivel del mar.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, 88.

Isla&Hiiwút*
C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e  u n a  b o y a  e n  d a  e n t r a d a  d e l  p u e r 

t o  DE HONOLULU (OABb§l

(Notice te Marinen, núm* #l/441.i WísMngton,1896.)
Núm. 797, 1896.—El Comandante del buque de guerra 

de los EstadoB Unidos Concord, participa que laboya^toneL 
fondeada en la costa W. de la entrada del puerta de Honolu
lú, ha sido reemplazada por una boje plana, pintada de blan- 
«o’y coronada por un váatago eoa un pequeño disco negro.

Carta núm. 604 de la sección !.

Estado# Unido#:
R o m p e o la s  d e l  p u e r t o  d e  S a n  L u is  O b is p o  ( C a l i f o r n i a  Y

(Noiics to Marinen, núm. 21/426. Wfokington; 1896.}
Núm.^^8,1896.-r-Un rompe(das^onstriádaenp la, !>unta - 

de San Luis, parte de tierra toca en la IbIs Whaler y desde 
allí se dirige para afuera 1§0" hacia el arrecife, que queda en 
seco en bajamar.

Carta núm. 709 de la sección YI.

LIBROS QUE SE ACABAN DE PUBLICAR POR ESTA DIRECCIÓN DE 
HIDROGRAFÍA

Derrotero núm, 2 de las costas de España y Portugal desde 
el cabo de Trafalgar hasta el puertó de la Coruña.

Cuaderno de \ faros núm. 3 de da* costaÉfOceidentales y sep
tentrionales de Europa, desde Bélgica hasta el mar Blanco
(inclusive).—1 * parte. Comprende: Mar del Norte, Skagérrak, 
Katfceg&t, Sund, Gran B&lt, Pequeño Belt, Océano Glacial y 
Mar Blanco.

En 1.° de Enero de 1895.
ES Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco Hipotecario de España.
En el sorteo celebrado por este Banco el día de hoy para 

la amortización de c édulas hipotecarias 5 y 4 por 100, han re
sultado amortizadas la® siguientes:

CÉDULAS 5 POR 10Q !
NUMERACIÓN

Número 

de cédalas.
n u m e r a c ió n

Ntímero-' 

de cédalas.

1.341 á 1.350 10 72.60Í á 72.610 10
3 511 3 520 10 75.211 75 220 10
4.911 4.918 8 78.57Í 78.580 10
5.281 5.290 j 10 79.81! 79.820 10
8 620 > 1 85 77Í 85.780 10
9.631 9.610 10 89.59! 89.600 10

12.171 12.180 10 93.841 93.850 10
13.631 13.640 10 96 67! 96.680 10
15.681 15.690 10 98.35! 98.360 10
18.271 18.280 10 98 51! 98.520 10
19.191 19.200 10 99 411 99.420 10
22.771 22.780 10 101*001 101.010 10
23.601 23.610 10 101.761 101.770 10
27.841 27.850 10 105.78! 105.790 10
29.581 29.590 10 109.561 109.570 10
33.481 33.490 10 109 871 109.880 10
34.021 34.030 10 119.571 119.580 10
35.091 35.100 10 120.051 120.060 10
36.601 36.610 10 121.181 121 190 10
38.221 38.230 10 121.561 121 570 10
45.511 45.520 i 10 125.86! 125.870 ’ 10
46.761 46.770 10 133.741 133.750 10
47.911 47 920 10 134.801 134.810 10
49.701 49.710 10 137.041 137.050 10
52.081 52.090 10 137.531 137.540 10
52.991 53.000 10 141 391 141.400 10
53 051 53.060 10 142 391 142.400 10
54¿131 54.140 10 148.961 148.970 i 10
55.141 55.150 10 154; 421 154.430 10
55.921 55-930 10 157.321 157.330 10
62.421 62.430 10 164,811 164 820 10
64,711 64.720 10
69:651 69.660 10
72.121 72.130 10 T o t a l . . . . . . 639

- c é d u l a s  4 p o r  100’

Número Número
NUMERACION num eración ;

de cédalas. de cédalas. j

2.651 á" 2.660 10 36.861 á 136.870 10
4.071 4.080 10 37 111 37.120 10
7.791 7.800 10 42.781 42.790 10
9,981 9.990 10 43.231 43.240 10

13.331 13.340 10 41851 44.860 10
14.081 14.090 10 49.141 49.150 10
16.251 16 260 10 50.261 50.270 10
21.851 21.860 10 51;241 51.250 10
23.241 23*250 10 52.231 52.340 10
24 541 24 550 10 52.381 52.390 10
24.821 24.830 10 54.161 54.170 10
26.331 26.340 10 57.041 57.050 10
26.771 26.780 10
28.731 28.740 10
33.761 33.770 10 T o t a l . . . . . . 270

Las cédulas premiadas se reembolsarán i á la par desde el 
día 1.̂  de Octubre próximo en las oficinas del Banco en Ma
drid, paseo de Recoletos, 12, dejando de producir intereses 
desde la misma fecha.

Las cédulas hipotecarias amortizadas en sorteos anterio
res que no han sido presentadas al cobro son las siguientes:

c é d u l a s  5 por 100
Sorteo 1.® Julio 1890.... 32.781 > 1
Sorteo 1.° Julio 1894... ♦ 131. 461 á 70 10
Sorteo l .Q Julio 1895.... 13.171 80 10

26.088 90 3
84.831 > 1
92.631 90 10

134.001 10 10
Sorteo !.0 Enero 1893.... 2.006 » 1

13.491 500 10
14.221 25 5
20.339 40 2

Sortea l.°  Enero layo.. . .  '¿’á.my y du *
60.012 á 14 3
66.193 s 1
72.301 5 5
72.309 10 2
73.741 > 1
83.756 60 5
88.581 90 10
90.741 50 10
93.321 30 10

100.951 60 10
152.896 900 5>

CÉDULAS* 4 POR 10Q
Sorteo 1.® Julio 1895*,. • 7.856 i  58 3

20.971 80 10
21.111 > 1
23.421 30 10
49.281* 86 5

Sorteo 1.° Enero 1896.*. 16.566 » 1
33.727 30 4

Estas cédulas se reembolsarán á la par á su presentación 
en el domicilio del Banco.

Lo que se pone en conocimiento del público, conforme lo 
ordenan los artículos 117 y 118 de los estatutos de este Banco.

Madrid L° de Julio de 1896.=Ei Secretario, José Gabiláa 
y Servert. X—9

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de con

diciohes inserto en la G aceta de 19 del corriente, se ha 
celebrado en este día para la adquisición y amortización 
de Déuda del Tesoro procedente "del personal.
Precio máximo fijado para esta subasta: Bá(90.

PROPOSICIONES p r e s e n t a d a s

INTERESADOS
NóminaL

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

D. Tiburcio González.. . . .  
D. Máximo García Tobías. • é . « . .. .

157 95 
5.000

99*80
99£90

5 157‘95

PROPOSICIONES ADMITIDAS

INTERESAD03
Nominal.

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.
Efectivo.

Pesetas.

D. Tiburcio González,. .  
D. Máximo García To

b ía s ... . . ...................

15795
5.000

99 80 
99 90

157 63
4.995

5.15795 5.152‘63

Lo que se anuncia para conocimiento délos interesados.
Madrid 30 de Junió de 1896.= El Director general, el Mar* 

jquéa de Goícoerrotea.

Ignorándose el domicilio de los herederos y causa habien
tes de D. Jutn Antonio Morififgo, Jefa de Negociado que fué 
de esta Dirección general, y en cumplimiento de lo que de
termina el reglamento de la Dirección de Contabilidad de 
‘8 de Noviembre de 1871, por el presente se les cita y emplaza 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d b  ̂
M a d r id , comparezca en este Centro directivo, por sí ó por" 
medio de apoderado, á recoger el pliego y contestar los car
gos que ai D. Juan AntonioMoriñigo le resultan en el expe
diente administrativo de reintegro que se sigue con motivo 
de la conversión fraudulenta de varias inscripciones de Den- 
da consolidada y diferida al 3 por 100, descubierta en 1881; 
advirtiéndoles que de no verificarlo dentro del referido plazos - 
seles declarará en rebeldía, teniendo por contestado dicho 
pliego de repares, i

Madrid 27 de Junio de 1896. =E1 Director general, el Mar
qués de Goícoerrotea*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA

SANIDAD

Estados relativos i  las inhumaciones m torim das por e l Ayuntamiento de esta Corte en e litia M  de Junio de 1896.

Relación individual de las inhumaciones
—.— ......... ..................  ;......... . j—* .....  ..... ...................... ..

EDAD ¡

NOMHBW3’ ; Afiefe. , .< Meses. Días,
ESTADO EhTEBMJS^DADES DOMICILIOS

D. Ensebio M a q u e ! a . *. . .  »• .•*» «. ••••*• • • * 
Aato nioDoval.. •» • »<•* ••• •+ 
Ramón (A doñeo*.* .•>■• • . « •  ••. •«. ••• 
Bernardino Oaballero*.. . . . .  .••>. •••••.••••••••••••

. 52 " 
70

> -■ >
> - 
5

>
1 
1 

P ■

>
p
>
P
>

S o lte ro ...... ....
Idem.*». • • • •. ••» 
Párvulo*» * • • •» 
Idem*. ••••»•••
Idem: *.. • • • 

- Idem;. . • . . . . . . . .
Idem;. . , « . . . . . . .
Ylud o . «.»«•«... .
Casada ?*«•♦•••»

Apoplejís^ffebfal.•• ..............• ;* -.?
j 8enéctud; ; \. .  
Enterocolitis h . . . » .  • . . . .  • . . . .  ̂
Eclampsia.. .  ̂ . 
Y íruela cor fiu éntc «v • . . . . .  •« * ■# <• • . . . . . . . .rflWíía,̂:

HoipitalProvinciiil.
Idem..
Inclusait-
Traveeía dedas DesealzáS/fi. 
Mira él Río, 13v 
Ptsso de las Delicias, 11. 
Guzmátrcl Bdeúd, 20:' 
Amparó, 51.
Sáhtiágbl U.

Aquilino B l e s a . ..•••••••••*
EnsebioAbad.u. • •.»• •... .* .*•**• ••*. • •• • •• •• • • •
J alián Fueii^ftlida.. • •... *. ••• • •••-.-•••« •*. • • •* •• • •
Ĵ cyjuándn Ms l̂mez>#co»¿o • •• •»*««««»«#§••••• >

5
>
80
34

>
6

>

> -■ 
P 
>

Bronquiti» capilar: •• • . . . . . . . . . . . . .
Derrame BeroijOcerebrfxl..........................
Tuberculosis1 pulmonar. . . ; .  • ... . . . . . . . .
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EDAD
ENFERMEDADES DOMICILIOS

---------- ---------------- >--------------------- ,— .
NOMBRES

Aloe. Meses. Días.
ESTADO

Enrique Cortes.*•»,•*•*»*.•••••*•••••*•**••••**
Julián Olías».• .......................... .
Felipe Torres.. . . . . . . . .  ..............................*............
Agustín Pastor.................................... *....................
Eugenio Herranz.. . . .  ............................................ . *
Híginío Luegogo. ........................................ ..............
Antoni o Albo ,•*...*•*.**•**•*••••**•* • * *
JJanuel Olmo ......... . . . . . . .
Manuel Uceda». ......................
Angel Rebollo................................. .
Sebastián Serradilla....... ............... *.........................

^Lucio Cornejo.......... ...................... .........
Feto masculino..................... .

Idem. . , .  >.••••<

a
i
a
33
>
3

54
5

53
>
43
»
»
a
>

1
1
i

a
a
a
a
a
a
9

a
7

a
a
a

a
a
a
a
4

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a

Párvulo*. ••••••*.
Idem. «.**••**••• 
Idem. • 
Cesado.«•*«.•*..
Párvulo....... .
Idem. • • •
Casado .••*«••••• 
Párvulo. ••*.*.... 
V iudo.»••»•••••*
Párvulo.».............
Casado •*••••*.*• 
Párvulo...***.... 

a 
a 
a

Neuritis
Bronquitis ................................... .
Idem . . .
Tuberculosis pulmonar........... ..........
Uremia
Viruela confluente..• ... .
Pleuresía.*......... ••..*••••••••••••••••
Memqgitie cerebral.
Fiebre tifoidea.......................... .
R a q u i t i s m o . . . . . . .  •
Hernia estrangulada.
Meningitis cerebral...•*••••••••••*•••••

>
>
>

Cabestreros, 14.
Hospital Provincial.
Callejón de Leganitos, 2. 
San Gregorio, 9. 
Argafizuela, 34.
Blasco de Garay, 5.
Aguila, 31.
Orden, 3»
Amparo, 36.
Camino de Carabanchel, 37. 
Príncipe de Vergara, 14. 
Tenerife, 3.
Clayel, 7.
HermosOla* 9.
Peñuclas, 9.

Dona María Redóme!.. . . . . . . . ..................................
. Juana M é n d e z . * • **•* 
María del Rosario Yacas. „.#*..*.*•**.*.»* - • * * • • 
Celestina Largucha.............................. . . . . . . . . .
Isabel Vela. ,*..*••*••***». *•*.****•*•* * 
María Regns*.

■ Francisca’ Rodríguez;. s
Tw-feisilA .. -

2
70

32
18
57
79
26

a
a
7

a
a
a
>

a
a
a
a
a
€ ■’ 
a

Párvulo...............
Vinda.» •••••••••*
Párvulo.. * . . . . . . .
Casada .....«•**•
Soltera. . . . . . . . . .
Casada. . . . . . . . . .
Viuda..*»........... .

Bronquitis i » . .*..»««*..*•»**•« •••*•*•••
Derrame seroso cerebral............ ...........
Bronquitis capilar. . . .  ..............................
Hemorragia puerperal................... .
Fiebre tifoidea................ ..........................
Idem.» . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Enteritis ulcerada. ................ ............ *. *.
Parto con placenta previa................ . . . . .

Atocha, 49.
San Bernardo, 45.
Barrio de Numancia. 
Humilladero, 16.
Hospital Provincial.
Idem.
Carretera de Getafe, 11 y 13. 
Salitre, 42.
Aduana, 45.
Infantas, 32.
Olivar, 33.
Embajadores, 46.
Car&muell, 3.

a a Soltera.................
 ̂ . Gabriela■Vivar.................... .

Rosa López
78
27
a

a
a
5

■' a 
a 
a

Viuda . . . . . . . . . .
Casada. . . . . . . . . .
Párvulo................

Broncopneumonía.......... .
Gastroenteritis.................. ........................
Eclampsia infantil •••*•••.*.........

U »... am TF ll«w «ir* .... . . . . . . . . 1 a ' a Idem ............... .. Raquitismo............................
M« rí» ¥ frnnválAK. . . . . . . . . . .  . . . . . > 6 a Idem ................... Tabtg m^sentérica............................ .....
Dominga Yila*
JosefaQ> Lázaro.
IauaTo 4 Iatiia . . . . . .

1
a
1

a
8

a

a
a
a

Idem. * .* .. . .« « » .
Idem.................
Idem.....................

Idem» . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Meningitis cerebral. . . . . . . . * . . . .  . . . . . . .
Idem.................... .....................................

Cuesta de San Vicente, 5. 
Morátines, 8.
San Cayetano, 2.
San Bernardo, 94.
Agustín Darán, 9.
Santa Brígida, 17.
San Vicente, 37.
Hospital Provincial. 
Pacífico, 25.

Mercedes Romero»■ •«•*•••••••»••**•••••••••••■
■* LuisaLuque•....♦•.•«•«•m » ....*»** ..» .»»**»

María de 8» Oharfolé*. . .  *•••*•••.*.•••**•••*•* 
Luciana González».• • *••**.••••*••••..*...•■•»

a
a
a
41
»

6
3
6

a
a

a
a ■ - 
a ; 
a
a

Idem. . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . .  *..
Idem. . . » . * . . . . . «
‘Viuda.. . . . . . . . . .: y

Viruela confluente...................... ................
Meningitis cerebral....................................
Enteritis aguda............................... .
G a s t r o e n t e r i t i s . ¡  
Derrame seroso cerebral................. .

mi tipa Pastor. ..........................................*. •. * > 1 a P á rv u lo .. ..... ... Sarampión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Meningitis tuberculosa. • •. • .• . . . . . , . . .  •r A. hípaIas Á rriba.. . . . . . . . . . .  * • * * > 11 ■ a Id e m ................ Cuesta de las Descargas, 7. 

Tarragona, 5.JdHfeft Medina.-•«•■* «^ft*•*«•>#•••>•**•«• «te«« 70 a a Viuda................... Epitelioma nasal....................... :*••*••.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 29 de Junio de 1896.=El Subsecretario» Marqués del Vadfllo.

(I) Se ha adoptado esta clasiflcacióa ateadíeado á la acción admisistratlva que debe ejercitárseos ei régimen sanitario dé' la legislación Vigente; f  ei eiie «éililo. las énf«rmedades consignadas en el gruño de in
fecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de snfecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sohr« aida- 
miento de las personas y. depM&QGÍé» 4® Jas matorias contumaces y l o  las» habitaciones de los enfermos. - 

(i) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio* suicidio ^ejecuciones de pena capital „

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido un error de copia en el «nuncio pu
blicado en la  G a c e t a  del 26 de Junio último para la cons- 
teicción da las obras de fábrica afirmado y accesorias de la 
carretera de Loeches al Nuevo Baztán, en la provincia de 
Madrid, se publica á continuación debidamente rectificado.

Bn virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del actual, 
v  cumplidos todo* los requisitos que previene el Real decreto 
ge 8 de Enero úit mot esta Dirección general ha señalado el 
dfn 22 del próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para 
Se adjudicación en pública subasta de la construcción de las

obras de fábrica de la carretera de Lo«che»al Nuevo Baztán, 
en la provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es 
de 11 422 pesetas 29 céntimos.

La subasta se celebrará en los término» prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras púbMeas, situada en el local q[ue 
ocupa el Ministerio de Fomente; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 17 de Agosto próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.*, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga

rantía para tomar parte en la subasta sera de 600 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22 da Junio de 1896. ==E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modela de proposición.
D. N. N., vecino da.. . . . ,  según cédula personal húm .*.», 

enterado del anuncio publicado con lecha 22 de Junio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de Jas obras de onstrucsión da 
las obras de fábrica de la carretera de Loaches al Nuevo Baz-
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tan, en la pm$mcia de Madrid, se compromete á tomar á en 
cargo la ejecución de las miomas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y coiidiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

 m in is t e r io  d e  u l t r a m a r

Ordenación de Pagos.
Los individuos de Ciases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las Cajas de la isla de Puerto Rico, y eonee 
dído el derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden 
pasar á realizar el cobro de las correspondientes al mes de 
Mayo último todos los días laborables desde el 3 al 14 del ac
tual, de nueve á doce de la mañana. Para conocimiento de 
los interesados se hace saber que el giro de los expresados 
haberes se ha verificado con el quebranto de 31k 196 por 100, 
equivalente á un descuento en el haber líquido de 23‘778 por 
100. Las retenciones se satisfarán en los dos días siguientes.

Madrid 2 de Julio de 1896.=SI Ordenador de pagos, Fé
lix Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Capitanía general de Marina del Departamento 

de Cartagena.
Estado Mayor.

Dispuesta la contratación en pública y simultánea subas
ta del usufructo de la almadraba denominada Río Torres, que 
se cala en aguas dd distrito de Villajoyosa, se hace público; 
para conocimiento de quienes pueda convenir, que dicho acto 
tendrá lugar ante las Juntas que al efecto se encontrarán re
unidas en la antigua Mayoría general del Departamento, sita 
en la plaza de Sm Agustín, y en la Comandancia de Marina 
de Alicante, el día 7 del próximo mea de Agosto, á 1 m once 
de su mañana, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
v modelo de proposición que á continuación se insertan.

Cartagena 26 de Junio de 1896.=Ei Jef^d® Estado Ma« 
■yor, José M. Pilón.

COMANDANCIA d e  m a r in a  d e  l a  p r o v in c ia  d e  ALICANTE

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca d licitación
publica la almadraba denominada Río Torres, del distrito
de Villajoyosa.
1.a El precio tipo para la subasta es de 2.125 pesetas 

«ada año.
2.a El contrato durará diez y seis años, pero el arrendata- 

tío  podrá rescindirlo al final de cada cuatro años si no le con
viniera continuar el calamento, siempre que lo solicite antes 
del 1.° de Junio del último año de cada período. Del mismo 
modo podrá el Gobierno rescindir el contrato cada cuatro 
«ños, en el caso de que la continuación de la almadraba cau
se perjuicio á la navegación, y siempre que se le haga saber 
el arrendatario antes de 1.° de Junio del último año.

3.a El pago de la cantidad en que se subaste anualmente 
dicha almadraba tendrá lugar por mitad en dos plazos, que 
vencerán en 1.° de Julio y de Diciembre, verificándose en los 
términos que expresa el art. 29 del eitado reglamento, bajo 
la vigilancia del Ayudante del distrito de Villajoyosa, encar
gado de celar el cumplimiento de este contrato.

4.a En posesión de la almadraba el contratista, procederá 
i  su calamento desde la temporada que empieza el año próxi
mo, quedando obligado á la estricta observancia del referido 
reglamento de almadrabas.

5.a Sí la almadraba déjase de calarse en una temporada 
sin causa justificada de fuerza mayor que lo impida, el con
tratista seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera ca
lada, dándose por rescindido el contrato con pérdida de fian
za si el calamento se interrumpiese dos temporadas.

6.a Se considerarán como casos de fuerza mayor, en ge
neral, los que origínen temporales, accidentes de guerra, 
epidemias, y los imprevistos por cualquier otra calamidad 
pública, debiendo apreciarse éstos por la Junta Superior 
Consultiva de Marina después de oída la Comisión central de 
pesca, previo el oportuno expediente.

7.a El contratista no podrá subarrendar el usufructo de 
la almadraba sin permiso del Gobierno, que será árbitro de 
meg&rk ó concederle, y tanto el contratista como sus depen 
dientes gozarán el fuero de Marina en los asuntos respecti
vos á este contrato.

Obligaciones y garantías para el cumplimiento 
de este contrato.

8.a La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la Jun
ta especial de subastas del Departamento de Cartagena, y tn 
«esta provincia ante la designada en el art. 3.° del menciona 
do reglamento, en el día y hora que se anunciará en la Gace

l a  de M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Ali
cante y Murcia.

9.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
sal unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al Pre
sidente de la Junta; ai mismo tiempo que la proposición, 
yoro luera del sobre que la contenga, entregará cada Imitador 
un  documento que acredite haber impuesto en la Caja gene- 
riü de Depósitos é  en las sucursales de provincia, la cantidad 
de 425 en metálico ó en valores públicos admisibles 
por ia 1* v* ai tipo que establece el Real decreto da 29 da Agos
to de 1876, siendo desechadas las proposiciones que no al
cancen al precio de 2.Ü& pesetas, que se establece como tipo 
para la presente subasta.

10. Sí por resultar propotfíekones iguales hubiera que pro
ceder á la licitación oral entre los autores de ellas, se enten
derá que renuncian al derecho é  la puja los que abandonen 
el local sin aguardar ia adjudica r s e  la cual tendrá lugar por 
el orden preferente de numeración $6 ^s repetidos pliegos 
en él caso de que todos los interésalo* se negasen á mejorar 
su oferta. La cantidad que se ofrezca en la proposición y los 
jaumentos que se hagan en la licitación oral, se expresarán 
en la misma unidad y fracción do unidad mau§tariá que la 
í^optada para el prscio tipo.

11. Si resultase también igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la capital de la provincia y la del Departa
mento, la nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la últi
ma «1 día y hora que señale y anuncie con la debida anticipa
ción. El licitador de la provincia se presentará personalmen
te ó por medio de apoderado, entendiéndose que renuncia su 
derecho si no lo ejerciese de uno ú otro modo. Si los intere
sados que concurran á este nuevo acto también se negaran á 
mejorar su proposición, se adjudicará el remate á aquel cuya 
oferta fué admitida con el número más bajo, y de resultar los 
dos con igual número, será preferida la presentada ante la 
Junta especial de subastas del departamento.

12. El licitador á cuyo favor se adjudique definitivamente 
el remate, impondrá como fianza para responder del cumpli
miento del contrato en la forma establecida en la condi
ción 9 a, la décima parte de la cantidad á que asciende la 
ofrecida en la proposición durante el período de cuatro años.

13. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura ó impi
diera que ésta tenga efecto en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al que se notifique la adjudicación de
finitiva del remate, se tendrá por rescindido el contrato, pre
cediéndose á nuevas subastas hasta conseguir contratar el 
servicio, verificándose la primera bajo iguales condiciones; y 
en las siguientes que tengan lugar se rebajará en cada una 
de ellas el precio tipo de un 10 por 100, siendo de cuenta del 
primer rematante la diferencia del menor precio en que ten
ga lugar la adjudicación y les perjuicios originados al Esta
do por la demora en contratarse el servicio, cuya responsable 
lidad se hará efectiva con el depósito hecho para licitar y con 
los bienes que sea preciso secuestrarle.

14. Si el contratista dejase de abonar uno de los plazos 
designados en la condición 3.a, incurrirá en la multa de un 
tercio del importe de aquél, la cual hará efectiva en el papel 
correspondiente, que presentará al tercer día, contados desde 
la fecha en que se le comunique la orden correspondiente, y 
de no hacerlo así le serán embargados los artes y material 
de la almadraba.

15. La demora en el pago del otro plazo será suficiente 
motiva para declarar rescindido el contrato, adjudicándose la 
fianza á favor de la Hacienda, reintegrándose ésta del impor
te de los dos plazos y de la multa impuesta con el valor de los 
art*» y demás material de la almadraba, que procederá la 
Administración á vender por cuenta del interesado, retenien
do también el importe de los gastos que la venta origine, y 
si ésta no fuera suficiente para cubrir la responsabilidad del 
conÉiátista, se le secuestrarán los bienes de su propiedad que 
seaif necesarios.

16. En caso de muerte del contratista queda rescindido el 
Contrato á no ser que sus herederos ofrezcan llevarlo á cabe 
bajo las condicionas estipulada» en el mismo.

17. Serán de cuenta del contratista todos los gastos de' 
expediente de subasta que, con *Tr*g*o á lo dispuesto en li 
Real orden de 6 de Octubre de 1876, son los siguientes:

L° Los eme causen con la inserción de los anuncios en loi 
periódicos oficiales.

2.° Los que corresponden según arancel al Escribano poi 
la asistencia y redacción del acta de remata, así como tam 
bién por el otorgamiento déla escritura y copia original de li 
misma.

3.° Los de impresión de quince ejemplares de dicha escri 
tura, que habrá de entregar el contratista para uso de las ofi 
ciñas.

La escritura de contrato deberá contener testimonio di 
acta de subasta, fecha del periódico oficial en que eetuvier 
comprendido el pliego de condicionas, cr ien aprobatoria de 
remate, copia del documento que justifique el depósito de 1 
cantidad exigida como fianza, y obligación del contratist 
para cumplir lo estipulado. Los ejemplares de la escritura s 
imprimirán con el pliego de condiciones y sin intervenciój 
de la Administración, debiendo presentarlos el contratist 
después de salvados los errores de imprenta con la corres 
pendiente fe de erratas.

18. Además de las condiciones expresadas, regirán parí 
este contrato y su pública licitación las generales aprobada 
por el Almirantazgo en 3 da Mayo de 1869, insertas en 1 
Gaceta d e  M a d r id  de 7 del mismo mes en cuanto que no a 
opongan á las contenidas en *»te pliego.

Alicante 25 de Junio de 1896.=Miguel Pardo.

Modelo de proposición formad* con sujeción & lo dispuesto e 
la Real orden de 13 de Junio de 1892.

D, N. N., vecino d e .. . . . ,  en su nombre (ó á nombre d 
D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de cond 
cionee intertos en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm . . .  . de t\
fecha (ó en el Boletín o fetal de la provincia de   núm...,
de tal fecha), para subastar el usufructo de ia almadraba c 
Río Torres, para el paso ó para el retorno ó para el paso y reto 
no, se compromete á llevar á efecto «1 expresado servicio cc 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en 

r pliego y por la cantidad señalada como tipo (ó la de tantas p 
setas en letra).

(Fecha y firma.) 132—S

Estación Central 

de Telégrafos.Telegramas recibidos en el dia de la fecha y 
detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, 
puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

central

Pajares.—Luis Menéndez Pidal.
Jinotepe.—Albino Romano.
Aranjuez.—Director Periódico Telegrama.
Nantee.—Clemente Maisfat, Alcerta, 37.
©oruña.—Yí Harón.
Feanfart.—Félix López, Alcalá.
Valencia.—Eduardo Oazeaax, Marqués Lezán. 
Coruña.—Francisca Mariscal. Mesón, 13.

ESTE

Lora del Río.—Benito Rey, Plaza de la Independencia. 
Luanco.—Carolina Esparza, Claudio Coelio, 14.

* s .  MEDIODÍA 
Cáceres.—Manuel Muniero, Palos de Moguer.

NOITB

Zaragoza.—Eduardo Alcocer, San Vicente, 36. 
Santander.—Ramón Escribano, Inspector, Daoiz y Vela 

df, 41.
San Sebastián.—Visitadora Gstcí*, Fuencarral, 79. 
i'adrid 2 de Julio de 1896.= h l Jefe del Cierre* Menú 

Fernández.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALCIRA
D. Constantino Ballester y Ciurana, Doctor en Derecho 

vil y canónico, Comendador de la Real y distinguida Orden 
> Carlos III, y Juez de instrucción de la ciudad de Alcira y 
i partido.

Por el presente se cita y llama á los parientes más próxi- 
.os de Vicente Mengual, de estatura altas, rubio, de unos 
isenta y cinco años de edad, soltero, pordiosero, tuerto del
0 izquierdo y con una catarata en el derecho, faltándole 
lemás los dos últimos falanges del dedo meñique de la mano 
quierda, sin que se hayan podido adquirir otras circunstan
te, ni el pueblo de su naturaleza, cuyo sujeto falleció el día 
del actual á consecuencia de asfixia por sumersión en el agua
querer vadear la acequia del río Escalona en su cot fluen- 

a con el Júcar, para que dentro de nueve días á c  mtar 
isde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
oletin oficial d* esta provincia, comparezcan ante este Juz- 
ido ó manifiesten su residencia á fin de practicar lo dispues-
1 en el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Alcira á 25 de Junio de 189 >. =Constantino Ba- 
ester.=Por su mandado, Bartolomé Ortega.

J—4649
AOIZ

D. Vicente Díaz Bezunortea, Juez municipal de esta villa, 
jerciente la judicatura del partido por vacante.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un sujeto 
esconccido que sobre las cuatro y media de la tarde del día 
5 de Mayo último disparó dos tiros é hirió al vecino de Lié- 
ena José Grembe 0?úo, en las carreteras que de la ciudad 
e Sangüesa se dirige á la referida villa de Liédena y á dis- 
meia de kilómetro y medio de la primera y de dos y medio 
e la segunda, habiéndole echado antes de los disparos el 
lito!, dic éadole: «La bolsa ó ia yfida», pero sin que llegase 
afecto el robo, y cuyo sujeto es de las siguientes señas: es- 

itma regular, cara abrutada, color moreno, pelo negro, ojos 
arzos, cejas al pelo, de unos treinta y cuatro años de edad; 
iste boina y blusa azul, elástica dentro de la blusa, faja ñe
ra puesta por lo ancho y alpargatas, á fin de que dentro del 
érmino de diez días, cortados desde la inserción del pr#sen- 
e en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a - 
ir id , comparezca ante este Jazgado, sito en la cárcel del par
ido, con el objeto de responder de los cargos que le resultan 
n la causa que se instruye en este dicho Juzgado por el de- 
ito expresado.

Dado en Aoiz á 22 de Junio de 1895.= Vicente Díaz.=De 
u oraen, Laureano Lacunza. J— 4656

BARCELONA— ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 

Le Atarazanas de esta ciudad.
En virtud del presente, que se expide en méritos de causa 

lobre contrabando de tabaco, se cita y llama á Gregorio Díaz 
Sánchez, Santiago Julián Moreno y Ricardo Fernández Ga
rrido, individuos que fueron del Cuerpo de Carabineros, y 
suyo paradero se ignora, para que dentro del término de 
liez di» s á contar desde la publicación de este edicto en la 
G U c e ta  d e  M a d r id , comparezcan ante dicho Juzgado á fin 
le recibirles declaración; apercibidos de que si dejan de veri
ficarlo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 20 de Junio de 1896.=Dionisio Cal- 
ro.=Por D. Juan Gibernau, Federico R. Cestina.

; J—4651

D. Jaime Sala y Vidal, habilitado del Escribano D. Ramón 
Vidal, del Juzgado de instrucción del distrito de Atarazanas 
de esta capital.

Certifico que en méritos de la causa criminal seguida en 
este Juzgado, y bajo mi actuación, por contrabando de taba
co, contra Francisco Aracil, se ha dictado la sentencia que 
copiada íntegramente es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona, á 20 de Mayo 
de 1896—ViBta la precedente causa seguida por contrabando 
de tabaco contra Francisco Aracil, siendo Juez de L atruc- 
ción del distrito de Atarazanas el Sr. D. Dionisio Calvo Mar
cos; y

Resultando que en 29 de Abril de 1889 los agentes del 
resguardo de la Compañía Arrendataria de Tabacos se per
sonaron, con la autorización correspondiente, en la e&ga nú- 
mero 19, de la carretera de Hostafranchs, domicilio de Fran
cisco Aracil, en el que practicaron un reconocimiento, dando 
por resultado encontrar una libra de picadura, al parecer de 
las de la Habana, marca «La Competidora Gaditana», por 
Alvarez y Camacho, la que por su olor y forma parecía ha
llarse falsificada hallándose también una prensa de hierre, 
un molde y dos tarugos de madera y algunos residuos de 
tabaco y polvo envuelto en un periódico, poniéndolo todo & 
disposición del Sr. Delegado de Hacienda:

Resultando que celebrada junta administrativa, se decla
ró el comiso del tabaco y efectos aprehendidos, pasando á este 
Juzgado el testimonio correspondiente para la instrucción 
da la presente causa, en cuya acta se ratificaron les apr®hen- 
sores, y valorado el tabaco y efectos ocupados, el primero lo 
fué en cantidad de 3 pesetas con 24 céntimos, y lo demás en 5 
céntimos de peseta: 

í Resultando que declarando procesado Francisco Aracil, 
no pudieron comprobarse sus demás circunstancias de edad, 
naturaleza y estado por no haber podido ser habido ni pre
sentado, por lo que fué declarado rebelde, no apareciendo 
contra el mismo antecedente penal alguno:

Resultando que comunicada la causa al Sr. Abogado del 
Estado, solicita en su escrito de acusación de f*cha 9 de 
Marzo último, se condene al procesado Francisco Aracil á la 
pena de multa en cantidad de 14 pesetas 80 céntimos, acce
sorias y todas lis costas del proceso, ó á sufrir en caso de in
solvencia la correspondiente prisión subsidiaria, á rizón de 
un día por cada medio duro que deje de satisfacer, ratificán
dose el comiso acordado por la junta administrativa: 
t Resultando que elevada 1a causa á pienario, y conferido 
traslado de la calificación á la defensa del procesado que lo 
iaé nombrada de efirio por su rebeldía, evacuaron el trasla to 
con su escrito de 20 de Abril último, solicitando la absolu
ción libre de su dsfendido sin haber solicitado probanzas de 
clase alguna:

Resultando que señalada la vista y cdebr&da, compare
ciéronlas partes solicitando cada una cuanto estimó proce
dente á su derecho, acordándose traer los autos para dictar 
sentencia:
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Considerando que los hachos de que se trata son consti

tutivos del delito de contrabando, definido y previsto en el 
número 1.° del art 18 del Real decreto de 20 de Junio de 
1852, siendo responsable del mismo el proceB&do Francisco 
Araoll, en concapto de autor, concurriendo en él la circuns
tancia agravante 0.a, del art. 22 del referido Real decreto, y 
la atenuante 2.a del art. 23 del propio Real decreto:

Considerando que, por tal concepto, procede imponer al 
procesado Francisco Aracil una multa que no baje del triple 
ni exceda del séxtuplo valor del importe total de los efectos 
aprehendidos, y habido mérito de las circunstancias modifi
cativas apreciadas, la pena deberá aplicarse en su grado 
medio:

Considerando que ©1 responsable criminalmente de un de
lito ó falta lo es también civilmente:

Visto lo que disponen los artículos 21, 25, 28 y 33 del 
Raal decreto antes citado y los demás referentes al caso;

Fallo que d*bo condenar como condeno al procesado Fran
cisco Aracil á la pena de multa de 14 pesetas 80 céntimos, ac
cesorias y todas las costas de esta causa, debiendo sufrir en 
caso de insolvencia la prisión subsidiaria correspondiente, á 
razón de un día por cada medio duro que deje de latisftcer, 
ratificándose el comiso acordado por la Junta administra
tiva.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Dioni»io Calvo.

Publicación.—En el mismo día de su fecha, y en Audien
cia pública, ha sido leída y publicada la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe, de la cual doy fe. =  Jaime 
dala, habilitado.

Providencia del Sr. Juez Calvo.—Barcelona 23 de Junio 
de 1896.—Pablíqueee la anterior sentencia en el Boletín oficial 
de esta provincia y G aceta de Madrid, para que sirva de 
notificación al procesado por su rebeldía.

Lo provee y rubrica S. S.=Doy f«.=Rubrieado.=Jaime 
Sala, habilitado.»

Lo inserto es cierto y conforma con su original; y para 
que cójate, en virtud de lo mandado con providencia de esta 
fecha, libro el presente, que firmo en Barcelona á 23 de Junio 
de 1896.=V.° B °=E1 Juez de instrucción, Dionisio Calvo. =  
Jairas Sala, habilitado. J—4652

BARCELONA— HOSPITAL
D Francisco de Paula Ayate, Juez de instrucción del dis

trito de! Hospital de esta ciudad.
Por la presento requisitoria se cita y llama al titulado 

Germán Velasco «Capitán», que estaba de huésped en-la calle 
de Tollers, núm. 3, piso tercero, puerta segunda, de esta ciu
dad. y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la GaC**ta de Madrid, comparezca ante este Juz
gado, eito paseo de Isabel II, núm. I, piso segando, á fin de 
recibirle declaración indagatoria en méritos del sumario que 
instruyo contra el mismo sobre estafo; bajo apercibimiento 
de que «n otro caso será declarado rebelde y le parará el per* 
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridadesy 
demás funcionarios que componen la policía judicial, que 
procedan á la busca y captura del referido Germán Velasco, 
el cual es de estatura regular, pelo castaño, bigote rubio, de 
unos cuarenta y cinco años de edad, y se cree que na verda
dero nombre es I, Venero, poniéndole en las cárceles de esta 
ciudad, á mi disposición, caso de ser habido.

Dado en Barcelona á 25 de Julio de 1896.=Francisco de 
Paula Ajala,=Por mandado de S. S., Lorenzo Rose!.

J—4653
BEJAR

D. Fidel Cayallos Fernández de Lomama, Caballero de la 
Real y distinguida orcfon de Carlos III, y Jaez de instrucción 
de la ciudad y partid , de Béj&r.

Por el préstate edicto hago saber que la noche del 11 al 12 
del actual fueron sustraídas de un prado al sitio del Quebra
jado,termino de Peromingo, donde estaban pernoctando, dos 
caballerías de la pertenencia de Manuel García Gómez, del 
mismo pueblo, de las señas siguientes:

Una yegua pelo negro, de siete cuartas próximamente de 
alzada, de mete años cumplidos, una estrella blanca en la 
irente, motilado el re bo un poco en la parte superior, pialba 
de una pata, y recientemente herrada de las dos manos, con 
una }*rra pea de hierro.

Y  una muía polo rojo,- de unas eineo cuarta* de alzada, de
ms*eB 7 medio, sin ninguna seña particular, cría de layegua.

Y en la causa que con tal motivo se instruye, se ha dicta
do providencia con esta fecha, acordando la ingerción de 
presente en te G aceta db Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia encargando á todas las Autoridades, así civiles 
como militares procedan á practicar diligencias para la bus 
ca a® tale* semovientes, y caso de ser habidos se remitan 1&£ 
mismos á disposición de este Juzgado con la persona ó per
sonas en cavo poder fueren encontrad»*.

Dado en Béjar á 23 de Junio de 1896.=F í del Ceva!Jos.=
De su orden, Ricardo Gutiérrez Fierro. J__4654

CARMONA

eiud̂ JjTuJp*ftidor*ZOny Sal*8’ Ja*Z de inBtruceión de «■** 
Nacida la Dráctm? 5 ! i.ntf* resa, l íods* laB Autoridades de la
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las *e^uridad*8'oportuna^^<fa*1* ^ ° * 8* d*lB*^*Ĉ d*d*^*)® f f i ® n da ®ste Juzgado.
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dales d© esta provincia y las de Málaga, Cádiz y Córdoba, 
comparezcan en esto Juzgado á prestar declaración en suma
rio que instruyo por reforido hecho contra Antonio Beltrán 
Gálvez; apercibidos que de no verificarlo ka parará ©1 per
juicio que por derecho proceda.

! Dada en Carmona á 19 de Junio de 1896.=Juan José Ca> 
razony.=El actuario, Rafael López Rodríguez.

J—4656
CORDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á do» cazador®», 
cuyos nomores y domicilios se ignoran, que como á ¿a  tp s  
de la tarde del día 16 de Mayo último se hallaban cazaildo 
con hurones en el sitio conocido por Majal Largo, en la dehe- 
de Navas del Moro, de este término, siendo sorprendidos por 
el guarda da dicha finca, para que en el término de diez día», 
contados desde la inserción del presente en la G aceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante 

i este Juzgado, calle Marqués del Villar, núm. 3, á responder 
j de los cargos que le resultan en mencionada causa; apercibí- 
¡; dos de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya 
i lugar.

Dado en Córdoba 22 de Junio de 1896.=Antonio Alonso 
Soteno.=El Secretario, Licenciado Antonio Montero.

J—4656

D. Antonio Atenso y Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

 ̂Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días, á contar desde su inserción en la Gaceta
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, al individuo 
que después se expresará, á fin de que comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle Marqués del Villar, núm. 3, al obje
to d® notificarle ©1 auto de terminación, y citarlo y emplazar
lo en el sumario que se sigue centra el mismo y otro por dis» 
paro de arma de fuego, lesiones y hurto de naranjas; aperci
bido que de no verificarlo le parará ©1 perjuicio á que hubiere 
lugar #n derecho y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades, tanto civiles como militares é individuos d® la pMieía 
judicial, procedan á la busca y captura de referido procesado, 
y caso de ser habido lo pongan con las seguridades conve
nientes en la cárcel de ©síu partido, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado an aludido sumado.

Dado en Córdoba á 22 de Junio de 1896.=Antonio Alonso 
y Solano.=Ei actuario, Félix Nogués.

Nombre, apellidos y circunstancias del procesado.
aFrancisco Castillo Elias, natural y vecino da Montero, de 

veintiún años de edad, soltero, jornalero, hijo de Francisco I 
y de Juana, el cual es de estatura regular, color moreno, ojos 
melados, nariz y boca regulares, barba escusa, afeitada y con 
un poco de bigote. J—4657

D. Antonio Alonso y Solano, Ju«3 de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por virtud del presenta se cita, llama y emplaza á D. Mi
guel Emíqusz de Luna y Enríquez. vecino que fué de Grana
da, con domicilio en la calle de Santa Ana, núm. 8, á fin de 
que comparezca ante est® Juzgado, sito en la calle del Mar
qués del Villar, núm, 3. con objeto de practicar una diligen
cia de identificación en el sumario que m® hallo instruyendo 
con motivo de la muerta producida por un tren á D. Antonio 
Enríquez de Luna y Enrique; apercibido que de no compa
recer k  parará el perjuicio que ha ja  lugar en derecho.

Dado en Gdrdoba á 24 de Junio de 1896,=A. Alonso Sola- 
no.=El actuario, Félix Nogués. J—4658

. D. Antonio Alonso y Solano, Juez d® instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por el término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G aceta de Ma
drid, a un individuo cuyas señas y demás circunstancias se 
ignoran, que en la madrugada del 24 de Octubre último in- 

nncS ^os pellejos de aceite del vagón J., freno núme
ro 3.257 en la estación de Villarrubia, el cual, al serviste 
por ©1 J*fo áe la misma, se dió k la faga, dejándose en el m® 
lo Jos referidos pellejos, así como unas alforjas de tela azul 
con rayitas blancas, un saco de tala de jerga muy usado y un 
capote pequeño también muy usado; pues sbí lo tengo acor
dado en el sumario que con tal motivo instruyo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todai las Autorida
des, aai civiles como militares y de la policía judicial proce- 
dan ala busca, captura y conducción á la cárcel d® esta ciu
dad. á mi disposición d* dicho individuo.

Dada en Córdoba á 25 de Junio de 1896.=Antonio Alonso 
Solano.=Ei actuario, Antonio Ravé del Castillo.

J—4659
CORUÑA

fn»5Lí?» ? '  .En/ ¡^ «  Marquiua, Juez municipal en funcionsB d» instrucción de esta ciudad y su partido, ha dic 
provKlsnda con «ate fecha en el sumario que se instru- 

T?trftCOldD da 5 n? ®*Ttara con 15 pesetas y otros 
«actos á D. Domingo Rodríguez Sesmeros, vecino de esta 
ciudad, acordando se cite al inculpado Julián Moreno Ruiz 
vecino que fue de Madrid, calle de San Rafael, núm. 5, prin^
S íX JrV !!*-a’ b0* •? if.norado Pandero, con objeto de que dentro del termino de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la_ C aceta  db Madrid, comparezca ante 
CBte J uzgado a ser oído; bajo apercibimiento de que si no lo 
venflea le parará el perjuicio á que baya lugar.

Coruña 25 de Junio de 1896. =E1 Secretario, Emilio Ca- rraicoso. j —

MADRID—CENTRO

♦ . 3 . JnSI1-F? n<!Ís.c,0 Kuiz y Andrés, Juez de primera instancia v de instrucción del distrito del C.ntro de esta Corta, 
T?..í.^ ^ pre*ent3 c i*°> llamo J emplazo ár Dionisio Calvo 
M u s » ’ f .l5 u?rsn‘ d 7 °,ch0 6 7 nueve año»de edad,
®*Bad°;® eBa“ “*i natural de Valladolid, hijo da Lnaio y Ani- 

b í b,ltd ®n el piso cuarto áerneha de la casa núm. 7 
o u e e n .i “*d PortÍUoj .cu^  P^adero aetual se %nr.r8, para 
î ® *1 termino de diez días, contados desde el siguiente

al en que esta requi.ítoria se inserté en la G acbta  d«  Ma-  
comparezca en mi sala audiencia, sita en el-Pal-Arta de 

me Juzgados, calle dél General C.stañóa, con obj.^w de ha- 
S 8nf ? M  resolución dictada sr, sumario q ,V ton ílá  el 
ausmo instruyo por «stai.; aper@lM4o que de, ¿o  Y¿ if lCsrlo

f  declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lagar.

A mismo tiempo ruego y eneargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de) expresado sujeto, cuyas señas pereouales son- 
estatura regular, delgado, y en el caso de ser habido lo pon-
gas a mi disposición en est» Juzgado.

Madrid 22 de Junió de 1896s=r Juan Francisco Ruiz.=E]i 
Escribano, Eduardo García. J—4634

MADRID—LATINA
D. Luis Alvarez de Estrada, Juez de primera instancia y 

m  instrucción áel distrito de la Latina d® este Corte, interi
namente.

Por la presente cite, llamo y emplazo á José Cura Laya, 
de diez y nueve &ñí>s, soltero, dapendieute d® comercio, que 
vivió en la calk de Monteleóa, esquina á la de Sandoval, para 
que cu ®1 término d® diez dfos, contados desde ®1 siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte m  k  Gaceta db Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en ®1 Palacio de los 
Juzgados, calle del General Costeños, con objeto d© presta? 
dgckrasión de Inquirir en causa contra él y otro por injurias; 
apercibido que d® no verificarlo será declarado rebalde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tedas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
te busca del expresado suj§to, cuyas stñas personales, así 
como su actual paradero se ignoran, y m  ®1 caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición en site Juzgado.

Madrid 23 de Junio de 1896 =Luis Alvarez de Estrada.=  
El Escribano, Severiano de Diego. J—4635

En virtud de providencia dictada en este día en el sumario 
que por este Juzgado d© te Latín* y mi Escribanía se sigue 
por denuncia de -Inés Valdés Cantarero sobre allanamiento 
de morada y hurto, se cita á Constantino Miranda, marido de 
te misma, á fin de que en el término de cinco días comparez- 
sa ante este Juzgado para instruirle da los derechos que le 
concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y 
manifte&te @i renuncia ó no á la indemnización d$ perjuicios 
que ©n su caso pueda correspondería; con apercibimiento de 
3ue en otro caso la parará el perjuicio á que en derecho hu
biere lugar.

Madrid 24 de Junio de 1896.=Juan Joaquín Jiménez.
J—4636

HARTOS
El Sr. Juez da instrucción de este partido, @s providencia 

ie hoy, dictada m  causa qu© ss sigu® por rapte de la joven 
Umm Márquez Gómüz, de quíne® años de edad, natural de 
umareo hija de Celestino y Luisa, de oficio planchadora, 
ju jo  actual paradero ss ignora, ha acordado s® cite á 1a ref®« 
rida por medio de te prásente para que en el término d© diez 
días, contados desde el siguiente al en qu® aparezca inserta 
eita cédula en 1a Gaceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado á la práctica de ci*rt& diligencia acordada ©n dicha 
causa; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Marto» 25 de Junio de 1896.=E1 actuario, José Laguna.
J—4661

MOTILLA DEL PALANCAR
D. Federico Bandín y Capelo, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
^ _ Por presente edicto se cita y llama á Antonio Martínez 
Minino, que es manco del braza izquierdo, cuyas demás se
nas y actual paradero se ignoran, que lleva una carta de so
corro de Pedro Navarro Pallares, y que se dirigía á Lorca, 
para que en el termine da diez días, á contar desde la inser
ción del preiente en la. Gaobta de Madrid y Boletín oficial 
m w provincia de Cunea, comparezca en est® Juzgado ó par
ticipe á éss® su res!denote &1 objete de evacuar te alta que le 
baca el procesado Pedro Navarro Pdteres m  la eaî sa que se 
í# sigue sobre estafa; bajo apercibimiento de que si no com
parece ó no participa üíu residencia le parará el perjuicio que 
hubiere lugsir en derecho

Dado en Motílte dal Patencar á 20 de Junio de 1895.=Fe- 
ierico Baudín.=Por su mandado, José María Alarcón.

J—1637
NULES

D. José Viñarta Cascarrón, Escribano del Juzgado de ins- 
rucción del partido d® Nules.

Doy fe y testimonio que en el ramo sobre prisión dima
nante del -sumario que se instruye en mt® Juzgado y Escri
banía de mi sargo sobre robo contra Agustín Jaiva Giurana 
y otro, ge ha dictado la siguiente

«Riquisitori».—D. Román Bañado Pelayo, Jutz d® ins
trucción dei partido'de Ñutes.

Por te presento se hit«, llams y emplaza á Agustín Julv# 
Oíurana, apodado el Tort del Maret, d  ̂ cuarenta y dos años 
de edad, hijo de Tomás y de Rafaela, y natural y vecino de 
Vm&roz, euyo actual paradero se ignora, casado con Dolores 
Ferrer®* Botes, y cuyas señas particulares son: estatura un 
metros 669 milímetros, peso 59 kilogramos, dimensión de 1a* 
manos 18 centímetros de longitud por nueve de latitud, di- 
m*n$ión de los pie» 26 centímetros de longitud por 10 de la
titud, coter d® los ojos pardos, del pelo caetsm?, del rostro 
moreno, con una cicatriz en el labio superior y otra en la 
pierna derécha, para qui dentro dei término de diez díás, á 
contar desde te inserción de la presente en te Ga ce ta  dé Ma
drid, comparezca ante esta Juzgado con objito de ampliar su 
declaración indagatoria y quedar en prisión provísíohal se
gún lo acordado en el'sumario qu® contra el mismo y otro se 
instruye sobré robo; bajo apercibimiento que de ao verificar
lo será declarado rebelde y te pararáelperjuicío quehaya 
lúgár.

Ai propio tiempo ruego y encargo á toda» tes Autorida
des civiles y militares, precedan á te buaéa y captura dél in
dicado Julv®, y con las'seguridades convénientes, sea condu
cido á tes cárceles de este pártidó á dispoiMón de esto Juz
gado-

Dada en Ñutes á 24 de Junio de T896.=¿Romin BuM do.=: 
Ante mí, José Viñarta.»

Según asi resulta y es dé ver dé dicho ramo á que me re
mito.

Y para qué eiraet*; I I é l  preiénté que firmo 4n Nshua 
á 24 de Junio dé 189^#=±Anté mi, J osé Viñarta

J—4638
PIEDRAHITA

D. Frá&eíff6) Castillo Góm?z, Juez de Instrucción d f  e¿ta 
Villa y su partí io.

Por te presente f® sita, llama y ®m]?la$% á Anteo jo  Ig"®'
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gias ó de la Iglesia, alias Morito, á su mujer ó querida y ¿ su hermano ó cuñado de ésta, que habitan en la ciudad de Salamanca, calle de Milagros, Búm. 58, sin que consten más circunstancias, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de esta provincia, la de expre sada ciudad y en la Gaceta  de Ma d rid , comparezcan ante | este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en I causa que se instruye por robo de una caballería de la parte- | nencia de D. José Hernández y Hernández, vecino de Areva- i lillo, hecho que faé perpetrado en un pajar situado en el cas- I co de aquel pueblo la noche del 27 de Febrero último.A la vez suplico á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de expresados sujetos, y caso de ser habidos Jos pongan ®n la cárcel pública de este partido á disposición de este Juzgado.Dada en Píedrahita á 22 de Junio de 1896.=Fr&neige© Castillo.—Por gu mandado, Primitivo Cubero. J—4639

Sa n  LORENZO DEL ESCORIAL
En virtud de providencia dictada  ̂por el Sr. Ju^z de instrucción de este partido en el sumario qu© instruye contra Bonifacio Sanz Casanova, alias Bo&ifa, y otro, por hurto, ha- mandado se cite á Akjo Izquierdo, Alfredo N. y Miguel Catalán, cuyos últimos domicilios lo han sido ©n la villa y Corte de Madrid, e*.lle de Bravo Manilo, TÚm 3, y calle de los Artistas, ñúm. 7 respectivamente, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de dú z días, á contar desde la inserción de la presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan <sn este J uzgado á prestar declaración en el referido sumario; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.San Lorenzo del Escorial 16 de Junio de 1896.=El EsOri* baño, Gonzalo Moreno. J—4640
SORBAS

En causa  que pende en este Juzgado co n tra  Francisco Molina Méndez y consortes, de ésto» vecinos, sobre allanamiento de morada, se ha acordado la citación del testigo Jerónimo Crespo Galera, también de este domicilio, y cuyo paradero se Ignora, por medio de cédula que se publicará ®n el Boletín oficial de esta  provincia, la d® Córdoba y Gaceta  de Madrid , para q u e so  presento ante este Juzgado dentro del término de diez días á prestar declaración en el sumario.Y á fin de qu® tenga lugar dicha publicación, libro la presente en Sorbts á 19 el® Junio de 1896.=E1 actuario, B León García. J—4588
SORT

En méritos de sumario qu® ge instruye sobra daños y hurto ®n propiedades de Fr&neisao Lleset, Antonio Llau, José Sol- devíla y Francisco Ticó, vecinos de Entaní d® Cardó, por dis- i posición del Sr. Juez de instrucción de este partido, asorda- |  da en el día de hoy, se manda citar, como se cita por medio» | de la presente, al testigo Bernardo Colomé, labrador del pu®- 1 blo de Lladró», cuyo actual paradero se ignora, á fin de qu® dentro del término de diez días, contados desde la publicación de esta cédula en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca ante el referido Juzgado de instrucción al efecto de ser examinado como testigo en el sumario d® que se ha hecho mérito; apercibiéndole qu® de no verificarlo 1® parará el perjuicio quo en derecho hubiere lugar.Sort 18 de Junio de 1896.=J. José Aytés. J—4568
SUECA

D. Salvador Guillén Asentó, Juez d® instrucción de la Villa de Sueca y su partido.Por la prggenti y término de diez días, á contar desde la Inserción de la misma en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza al autor ó autores de la sustracción de dos jacas y afectos, cuyas señas á continuación se expresarán, de la propiedad de Ignacio y de Salvador Ibáñez Yilanova, las cuales desaparecieron de la posada del F&sínós, en Sollana la noche del 13 de los corrientes, para que dentro de dicho término comparezcan ante este Juzgado, sito en la plaza de la Libertad, para responder de los cargos que Ies resultan m  este sumario; apercibidos que de no hacerlo les parará @1 perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y del orden judicial, procedan á la busca y captura de los mencionados individuos, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición en unión de las caballerías, efectos y personas en cuyo poder se encontraren si no acreditan su legítima adquisición, pues así lo tango acordado en el sumario que me hallo instruyendo sobre robo.Dada en Sueca á 21 de Junio de 1896.=Salvador Guillén Asen sh=Por su mandado, Primitivo Beitrán.
Señas.

Una faca de la propiedad de Ignacio Fasinós, de unos cinco años, d® la marca, pelo negro, una cuartilla de las patas de detrás blanca, que tiene en el costillar derecho una señal un poco blanca por haberse tocado de la silleta ó foreáset, algo garruda, que cuando anda remuele algo las patas, tiene una nubecita en el ojo derecho; algo espantosa; que se la llevaron en pelo, únicamente con el cabezón de correa negra, que la punta donde se pasa la correa la tiene esquilada, y el ronzal de cáñamo.Y otra |aca, de unos ciacu años, de un poco más de la marca de estatura, grisa, que á la palometa del cuello lleva una señal de haberse tocado de trabajar, y en la misma tocadura un rodal blanco, la pierna derecha la levanta un poco como si le cogiera rampa, con cabezada de correa negra, la corread® la carbellera tiene una serreta con un pedazo de hilo, ronzal de cáñamo, aparejada con albardón de canal, con tajarra é tarria de corres, ancha, cincha de cáñamo y un saco tde guano encima de la albarda. J—4641 |
TAN8ER I

D. Ernesto Mérlé y Alos, Cónsul de España en Tán ger^en $unciones d© Juez de instrucción por ejercicio de jurisdicción consular.Por la presente llama, cita.y emplaza á Benito Arena Cro- ce, Mj® de Francisco y de María, natural de Tánger de diez 
y suvte años de edad, soltero, cabrero de oficio, pecoso de cara, de pelo negro, usa blusa, sombrero ancho y habla árabe, y cuyo paradero se ignora3 p$r& que en el improrrogable término m  quince días, se presante á responderá les cargos que contra el mismo resultan en causa criminal que^por lesiones graves á Lorenzo García Herrera ss le sigue en ¿ete Consulado; baj© apercibimiento^® hacerlo en rebeldía.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), D. Alfonso XIII, exhorta y en el suyo rutga á los Sres. Jueces y demás Autoridades administrativas y consulares, procedan á su busca y captura, conduciéndolo con las correspondientes seguridades á este Consulado, si fuere habido.Tánger 13 de Junio de 1896,=E1 Cónsul, Ernesto Merlé.J—4643

i D. Ernesto Merlé y Alós, Cónsul de España en Tánger;| en funciones de Juez de instrucción por ejercicio de jurisdicción consular.Por la presente llama, cita y emplaza á José Mar tos García, de cincuenta tños de edad, natural de Málaga, vecino de Tánger, de oficio albañil y cuyo paradero se ignora, para que en el improrrogable plazo de quince días se persone á responder de los cargos que contra el mismo resultan en causa criminal qm  por lesiones graves causadas á José Velase© Pérez se 1® sigue en eafceJSonsulado; bajo apercibimiento «le ser declarado en rebeldía.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.)f exhorta, y en el suyo ruega á todos los Sres. Jueces y demás Autoridades administrativas y consulares procedan á su busca y captura, conduciéndole con las debidas seguridades, si fuere habido, á este Consulado.Tánger 18 de Junio de 1896.=Ei Cónsul, Ernesto Merlé.J—4642
TORRELAVEGA

D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instruc* ción del partido de Torrelavega.Por el presente se cita y llama á Ignacio Manuel, Maestro de niños que fué del Ayuntamiento de Polanco en 1879, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado para prestar declaración en el sumario que se sigue sobre falsedad y malversación de fondos públicos en ®1 Ayuntamiento de Polanco; apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo ht acordado en providencia de esta fecha dictada en «1 sumario de referencia.Dado en Torreiavega á 20 de Junio de 1898.=Santiago de la Escalera.=Por su mandado, F. Fidel. J—4589

D. Santiago de la Escalera y Amblad, Jutz de instrucción del partido d© Torrelavega.Por el presente se cita y llama á Antonio Calendas, guarda de monte que fué del pueblo de Polanco, y cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, á fin de que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado y la Audiencia del mismo para prestar declaración en causa sobre malversación d© fondos públicqs y falsedad; apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo he acordado en el sumario de referencia y en providen- 1 cia de esta facha.I Dado en Tomlavega á 24 d© Junio d® 1896.—-Santiago de I la Escalera.—Por su mandado, F. Fidel Rianeho.I J—4644 .
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción de este partido.Por la presente, y como comprendido en el número primero d®l art. 835 de la ley d® Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Manuel Abascal Fernández, hijo de Juan Bautista y de Tomasa, de diez y nueve años de edad, natural de Pandülo, de estatura un metro 660 milímetros, pelo entre rubio y castaño, barba poca, nariz roma, color bajo, boca regular, y que tiene el dedo de corazón de una de las manos sin articulación, y cuyo actual paradero .se ignora, á fin de que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado para prestar declaración y sufrir la prisión acordada en causa que contra ef mismo se instruye sobre asesinato de Juan Pardo; apercibido que si no lo verifica dsntro del término se- i ñ ais do se lo declarará en rebeldía y le parará el perjuicio á que hubiera lugar.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes d® la policía j udicial procedan á la bu^3&y captura de referido individuo, poniéndole á mi disposición, caso de que fuera habido, en la cárcel d@ este par* tido.Dada en Tórrela vega á 21 de Junio d® 1896.=Sintiago de la Escalera.= Por su mandado, J. Fidel Rlancho. J—4645

TÜDELA
D. Martín Perillán Mareos, Juez de instrucción de Tudela 

y su partido»Por la presente requisitoria ge cita, lkm t y emplaza a] procesado Marcelo Goyena Asín, conocido por Francisco Goñi. hijo de José y de Josefa, natural de Art&joaa, viudo, de cuarenta y seis años, de oficio cedacero, que se hallaba preso er la cárcel de Estalla, y de la cual se ha fugado, ignorándose si paradero actual, para que en el término de nueve días se pre sente en este Juzgado; con objeto de ingresar en las cárceles del partido en prisión provisional decretada en causa que s< le sigue sobre falsedad y otros delitos; en la inteligencia qu< de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar, siendo declarado rebelde.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades procedan á la busca captara del indicado sujeto, y cas< de ser habido lo pongan á mi disposición con las segurida des debidas.Dada en Tudela á 25 de Junio de 189 5 .=Mar tía Perillán De su orden, José Sanz. J—4605

D. Martín Perillán Mareos, Juez de instrucción de Tudeh y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a
¡procesado Edmundo Anirepoque y Ghazolles, de naeionali dad francesa, sin que consten otras circunstancias que la d< que es traficante en vinos y que se halla dentro de los límitei |  españoles, ignorándose su actual domicilio en ellos, para qu< dentro del término de nueve días, á contar desde la inserciói dé la presente en la Gaceta de ̂ Madrid  y Boletín oficial de h provincia, comparezca en este Juzgado para ser indagado < ingresar en las cárceles de este partido en prisión provisio nal, decretado todo en causa qpe se sigue contra él y otroi sobre hurto y falsedad; previniéndole que de no verificarle será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguienteAl propio tiempo ruego y encargo á todas k s  Autoridadei procedan á la busca y captura áe dicho procesado, y caso d< ser habido lo pongan á mi diaposición con las seguridad©! convenientes.Dada en Tudela é 22 de Junió á© 1896>=Martía Perilláu.= De su orden, José Polo. J—4646

VALENCIA—SAN VICENTE
o D. Joaqmín Llansó y Jacas, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cits, llama y emplaza al procesado Vírente Morca Climent, de sesenta y un sñog d® edad, viudo, jornalero, natural de Sueca, cuyo domicilio actual y paradero se ignoran, para que dentro del término d® nueve días, contados desde la inserción de la presente requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G aceta de Ma 

drid , se presente en este Juzgado al objeto de requerirle al pago de la multa de 396 pesetas que debe verificar »n el acto por la causa que se le siguió sobre aprehensión de fósforos; pues de no cemparecer dentro del término señalado se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo presenten en este Juzgadlo al objeto pretendido.Dada en Valencia á 22 de Junio de 1896* =  Joaquín Lian- só.=Por mandado de S. S., su habilitado, José Ros.J—4589
VILLANUEVA DE L03 INFANTES

D. Camilo González, Juez de instrucción de e&t© partido.Por el presente intereso la busca y captura d© las personas en cuyo poder se hallen h s  caballerías res#ñ&d&s al fina], que fueron hurtadas la madrugada del 20 de los corrientes del quinto de las Tejoneras, donde se encontraba pastando el ganado mular de D. Miguel Rodríguez Martínez, y halladas que sean, se pongan á mi disposición.Infantes 24 de Junio de 1896.=Camilo González.=El Se* eretario, Y Ícente Pérez.
Las caballerías á que se refiere este anuncio son las siguientes:

Un caballo de seis añ^s, pelo castaño, alzada algo más de la marca, sin hierro.Una yegua de seis años, pelo negro, alzada algo más de la marca, herrada en la nalga derecha con un hierro, criando un macho.Otra ídem de doce años, pelo castaño oscuro, alzada la marca, con igual hierro que la anterior, criando una muía.Y un macho mular, quínceño, pelo castaño, herrado en el hocico con la misma señal que las anteriores.J—4647
VILLARCAYO

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción de Villarcayo y su partido.Por ©1 presente edicto ss cita y llama á Antonino Fernández, vecino de Tubilkja, y que según noticias debe hallarse trabajando en minas, ignorándose en qué punto, para que dentro del término de quinto día, á contar desde la inserción del presente en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca ante este Juzgado á fin de prestar declaración como t«stigo en la causa que me hallo instruyendo contra Aquilina Valdivieso Rodríguez, vecina de Quintanilla Colm&p, sobre homicidio da Sebastiana Díaz; previniéndole que de no comparecer 1© parará | el perjuicio que haya lugar.Dado en Villarcayo á 24 de Junio de 1893.=Pedro María, de Castro, =Por su mandado, Ramón Mena, J—4663
ZARAGOZA— U  LAR

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza.Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Antonia Sauz Catalán, hija de Joaquín y de Eosdbia, natural de Caspe (Ztragoza), vecina que fué de esta ciudad, soltera, mandadera, de cuarenta y tres años de edad, cayo paradero se ignora, para que en el término de nueva días, coxitados desde la inserción del presente en la G a ceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado para una diligencia de justicia en causa contra la misma sobre hurto; bajo apercibimiento de que si no compárese será I declarada rebelde y le parará el perjuicio qu® hubiere lugar.Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, y en especia! á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicha procesada Antonia Sanz, y caso de conseguirla dispongan su conducción á las cárceles de esta ciudad á disposición este Juzgado con las seguridades debidas, por haberse decretado su priBión.Dada en Zaragoza á 25 de Junio de 1896.=Enr?qu® Roíg. Nicanor Gracña. J—4643
ZARAGOZ A-SAN PABLO

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instrucción del distrito de San Pablo de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Mariano Fermín Iglesias Calahorra, hijo de Lorenzo y Pascuala, de catorce años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino de 6Bta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de nueve días, contados desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado con objeto de practicar con el mismo cierta diligencia judicial en causa que se le siguió sobre hurto; previniéndole que de no verificarlo será declarado rebelle y le parará el perjuicio á que hubiere lugar coa arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de obtener a disponer su conducción, con las seguridades debidas, á las cárceles públicas de esta capital por hallarse decretada su prisión.Dada en Zaragoza á 23 de Junio de 1896.=Bemardo Cua- drao.=D© su orden, Justo Emperador. J—4664
III ■■■MIS1 IWHHII IWBWMffü

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instrucción del distrito de San Pablo de esta ciudad.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Frutos Trasoñares Martínez, hijo de Matías y Francisca, natural de Epila, de quince años de edad, soltero, jornalero, domiciliado en esta ciudad, y cuyo actual paradero m  ignora, para que en el térmiao de nueve días, contados desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d® 
M ad rid , comparezca en este Juzgado con el fin da practicar cierta diligencia en causa seguida contra el mismo sobre hurto; previniéndole que si no lo verifica será deckrtdó re* balde y 1® parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.
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Al propio tiempo ruego y encargo á toda* la* Autoridades 

y agente* de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, y caso de conseguirla disponer su trasla
ción á laB cárceles públicas de esta capital, por estar decreta
da su prisión. «

Dada en Zaragoza á 23 de Junio de 1896.=Barnardo Oua- 
drac.=De su orden, Justo Emperador. J—4665

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Barcelona.

El domingo 2 de Agosto próximo, á las diez de la maña
na, se celebrará en el local de este Banco la junta general or
dinaria prevenida por los estatutos, á la que tendrán facul
tad de concurrir ó de hacerse representar por otros accionis
tas con derecho de asistencia los que posean 25 ó más accio
nes con tres meses de anticipación á la referida fecha.

Se advierte á los señores accionistas que debiendo proce
deres en la mencionada junta general al nombramiento de 
cinco Vocales de la de gobierno, estarán de manifiesto ocho 
días antes las listas de los señores salientes y elegibles, y 
durante este plazo, conforme al art. 64 de los estatutos, se 
entregarán por la Secretaría del Establecimiento las papele
tas de asistencia á la citada junta general.

Barcelona 1.° de Julio de 1896.=Por el Banco de Barcelo
na, su Administrador, J Rejnals. X—6

La Unión y El Fénix Español.
COMPiÑÍA BE SEGUROS REUMDOS.— RAMO D3 VIDA

Verificado el sorteo correspondiente á 1.° del actual de 
las Pólita* Obligaciones a&«j&B á los contratos de seguros so
bre la vida, han reanudo amortizadas las siguientes:

Núme.os 2 560, 2.731, 3 272, 4.934, 5.168, 5.267, 5.560, 
6.219, 6.326, 6 9b2, 7.442 8 543 y 9.053.

Madrid 2 de Julio de 1896.=E1 Director, T. Padrós.
X—10

Sociedad comercial y agrícola de Ñipe (isla de Cuba).
ANÓNIMA ESPAÑOLA 

Capital. 6.206.0C0 francos,

Colonos,
Convócase á los señores accionistas de esta Sociedad á 

junta general ordinaria, que se celebrará el lunes 3 de Agos
to da 1896, á las tres de la tarde, en el domicilio social, 20, 
rué Saint-Marc, París.

ORDEN DHL DÍA
Informe del Consejo de administración sobre los ejerci

cios de 1894 y 1895.
Examen y aprobación de las cuentas de estos ejercicios.
Nombramiento de Administradores. X—17

Compañía de los caminos de hierro del Norte 
de España.

Deseando esta Componía adquirir 30.000 kilogramos de 
aceite linaza erado, celebrará al efecto concurso público el 
día 18 da Julio de 1896, á las once de la mañana, en las ofici
nas del Consejo de administración, en esta Corte, paseo de 
Recoletos, núm. 17,

Los pliegos de condiciones para el suministro y para el 
concurso, así como ®1 modelo do proposición, están de mani
fiesto:

En Madrid, en la* citadas efhinas del Consejo de admi
nistración de la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17.

En Vallado lid, en las del Sr. Jefe de Almacenes generales.
En Barcelona, estación, oficinas del Agente comercial

principal.
En Santander, estación, oficina del Agente comercial.
Madrid 1.° de Julio de 1896.=Por el Director de la Com- 

piñia, ©I Subdirector, F. Polek. X—8

D irección  g e n e r a l d© C orreos y  T elég ra fo s .

Ayer llovió en Gerona, Cuenca y Badajoz. ■

O b serva tor io  d e  M ad rid .

Observaciones metmmlégicm del día 2 de Julia de 1896.

' a i h i s * íIM flJU k fi 'J tA  ■ 
áal I tauuriU ¿fll «lm.

&*fén«fr* m m ió z *  m a s o  ■
li iA S  rtáueMa \

I f  * I axmmi— i I W 1ÍiBli ̂ 1«1 • * 11 i  *MilÍMitres I Stt». JiJJ, ¡

i mafaaa.. 708*10 i© e ifl'l ME.... Viento Casi dfspj.*
* « i l m , .  Í08 61 13 6 I4‘4 M I.... B .'fte. Despejado.
1 dil día.... 707*21* 19 0 16‘7 NNE . Brisa . Idem.
^de la tarde 70$ s i 80*4 j r i  í f . . . . .  id. lis. Idem,
S de la tarde 105 91 »94o 16*5 N  ídem . Casi despej.*
IdelaKetke t o m  ISO ira  NNE,. Brisa.. Despejado.

f  impera tira máxima del aire á la sombra.  ........ . 3t ‘3
Idem mi alma .*••••« . 1**0

Diferencia * . . . . . . . . .  i1] e

limperatira máxima al Sol, á dos metros de la lie--
n a * . . .  ............   s i ‘i

Mam id. deatro de me esfera de cristal. .........  e r i
Diferefioia...  ........ ... .........

temperatura máxima i cíelo descubierto jiato  á la
tierra vegetal ó laborable.. .........„ 45*4

Idem mímima, ídem .........    I4‘®
D iferea c ia ..............................  *9*4

Velocidad del víemto m las últimas veinticuatro l e 
ras (kilómetros)..................................... ...........

Oscilacióa barométrica, fd. (milímetros} ........... 8‘2
Altura id. coa respecto á la media anual, á las mue

ve horas de la noche.......................... .....................  4 . 0*4
Lluvia ea las últimas veinticuatro horas (milíme- 

tsos)J. .......       . . . . .  «. »

Despachos telegráficos recibidas en el Observatorio de Ma* 
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y  en Francia i 
Italia, á las siete, el día 2 de Julio de 1896.

Altar» BIra.
ârcMétrle* tira Faers*

i *• „ .Amu «iáa Istaáa 5sta49
LOCALIDADES 1*1 i lw  u

del asar •» «eateii- a i  ¿«1 «i®!#, dfl ia
nilímatrei. nales, vfeate. rieat®.

8 .Sebastián» 1«8'8 181 NO.. .  Baa fíe.. Poco nuh* fraaq.®
Silba®.... ̂  7C39 2**0 I, , . . .  Calma.. Idem Idem.
0v ied e ..... .  1671 18 0 N E ... Casi desp.® »
Serufta(1 h») 766*4 4T9 N. . . .  V.°fte Despejado. Agitadf*
Samtiage.... 768‘6 19*7 N S .. .  V.°m f. Poco nufel0 &
g r e sse ...... 165 5 S1‘5 ME-.. B* lig. Despejado. • *
Y lge...  184 8 *2 8 N i . . .  Brisa... Casi desp.* I’ramq.® j

© parte...... *763*1 27*6 g   Viemto. Despejado. Idemu 1
Lisboa(8&.}. 781*9 209 s  B,® lig Idem.... .. Oleaje.
Badajoz...». 161*8 300 SO.... Calma. Pocomub.* »

S.F©ra.(1h.) 762‘3 21*8 SE .... Brisa. . Desrejado, franq.®
Sevilla.  162*0 2T8 SO .... Id. lig. Idem  »
Málaga.........
© r a m a d a . 16**2 35*1 K  Calma. Casi desp.* »

Alicante... . .  764*5 *8‘8 s   Idem... Idem .. . . .  Traaq*®
Marola   1846 24‘8 N E ... ídem Despejado- &
Válemela.. . .  1646 s s 6 fi  B.a lig. Nuboso.. . .
Palma  765*4 25*8 s  Calma. Despejado. Vraaq.®
Barcelona.... 164‘5 2S‘8 s  Brisa. . Cubierto.. Picada.

fenael.o .99. 165‘1 13*5 N O ... Calma., Casi desp,® *
Zaragoza.... 764 7 I9‘5 N O ... Idem.. Despejado. »
S er ia .* ...... 768‘i 194 ENE.. Idem... Idem... . . .  »
Burgos.... . .  766*3 15*8 ENE.. Brisa. . Casi desp.* »
A e ó a ......oe
VaUadoUd...
Salamanca., 764 9 20 5 S E ... Calma Despejado. »
Segevia.«... 763 1 22*0 N . . . . .  B.*lig.* Idem. . . .  *

M a d r i d . . . 182*5 2846 NE.... Id fte. Idem ...... s
SEMorial..... 762’S 22‘2 NE. . .  Idem. Idem. . . . .  *
Ciudad lea l. 164*7 24 4 B. V.® fte. Idem . . . .  »
AlbtMto....» 183*8 25*9 SE. . .  Brisa... Poco nub.* «

P a iiS .....o . 163*3 45*1 no . .  Idem. . Nuboso...
©ris-Rex.ce. 1629 12*0 OSO . Id fte Brumoso.. Agitada,
St.Matura.-. 765*9 15*8 NO. .  Id lig Nuboso.... Picada,
Islad‘A ís.c, 767*3 170 ME.. .  Idem... Idem . . .  fraaq;0
iiarrits.*.... 169*1 4 SO.... Brisa.. Idem ...... Idem.
Elermoat... 765*6 13‘6 NO.. .  Idem... Cubierto.. $
Parpiñán....
« © . . . , * * 7 6 0 * 2  17*8 NO. ..  Vieato. Casi desp.* Vr&fiq.®
Blixai.es9«4. 789*4 20*2 % Caima.. Despejado. ídeia.

Remái 760*1 %%% S.B.a fte, Nuboso» co »
Mensu."*** 7583 22 2 E.Calma.. Idem  ^
Palera®».3»» 762 5 219 a Idem,.. Despejado. 3

B o lsa  &@ M&dafiá»

Cotización oficial del día de 2 Julio de 1898, comparada 
em la del día anterior»

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS -=" -  ■  *..
Día 4.* Día 2.

ftrada perpetua al 4 por ***
(Sin cupón ) «3 85 68'6E-ir-76

& pi&Z'v. 68*65 €8 56-55-60-$5-56
fin cor. fir. 

cambio m. 68'86 
U Oxl-64‘1 Q-CS 

fin cor. fira 
0*50 prima

Idemfd. id» Sfcríe B . 61*40 03‘70 *75
pequeños. 08‘3I 68‘8O-67‘4M 5-I0

67*75-30-10-10-83 
61‘60 

68*50 65-10-80
Mam siríds #  y H, di 100 j  £69 es 92 6TS0
Idem id. al 4 ps? 100 exterior.. (Sin cu

pón ) 75 70 16 OjO-̂ * 10-16-10
úpiaav 7615 H'‘01-10

fin cor. fir. 
con numeración. 
76*10 fin cor. fir. 
con numeración. 

0*50 prima. 
i>scr«Bfto». 17 $1» 16*85-81-1 ó- í 5-45

76*40-60 
79*75-50-80 

7T8*M0-90~6O-2S 
80 0x0-80*90-78 OtO 

M®iS ¿«riel §  y H> de 108 y S0$ *»*««*** 82*50 82*51-15-82 0̂ 0
Idstt amortizadlo al 4 por 100. (Sin cu

pón ) 75 7d 75*90-85-90
peqtMtóWí 16 10 75*85-81-90-9$

1) ClO
76*4 0-26-46-15-70 
17*55-76-70 -76 Ojl

Obligaciones del Tesoro ti portador coi 
Interés de 5 por too anual, vencimien 
te de 80 de Junio de 1896:

Serie A, números 1 al 10M 4; . . . .  10**75 ¡¡00'8S-95
Serie 1 | números 1 al 64,618. . .  190 65 £00*86-90-181 i|0

no publicado, » Í0t‘95 p.
Billetes hipotecarios á@ Cuba, (Sin

capón ) 86*75 86*35-50-30
• 80*16 80*85-80

Idem id. id., 4890.............   (Sin cupón ) 12*13 11*00-45-40
pe tpílOjfeÁ». I 12*7# 72*40-45

Saneo Eipoteearie de Igp&ta.—Cédula*
161.510 al 5 por 1 0 0 . u *•••• . . . « v . 108*66 16*‘50

Idem id. 64.€00 al 4 por 400. 91*60 »
neeioaes del Banco de Ispaia (Sin di

v idea do ) 383 C |0 »
no pub icado . 311 0|0

Idem del Banco Hipotecario de Espa
fía, 100.000............................. . UlOtO »

Idem de la Compañía arrendataria ú* 
ffebaees.—kmwms tí perlada?,.... 195*21 195 0{0

Idem íd» id» eanMaáeg peqneAaa.- . 19$ 0¡0 ?95 i (0
„ , „ . á plazo * 195*50 fin cor. vol..

Idem de la Sociedad de electricidad de 
Chamberí, 4 .* serie, múrnerr** i * •» «o?

(Sin cupón ) 401 0¡0 %

j C am bios o fie ia los sob re y ia s a e  del Moimo,

®a3e ¿siafleio Bk vsitís

Albaeris » Legrofi®.» •••»•€•» &
Alsoy - 6‘26 » Lorea...» ••••••».  #alü a
Alieanta   0*26 » Lugo.. . .«»«».»c», l*6ó- s»
Almería 4 9 0 * a • • ® e I 0*85 » M á la ga ..* ...c ...J  »
Avila   0*85  ̂ M úrela......» .,® . 6*26 &
ladajox....................  0*3® * O r e n s e .. . . . . . . . . D‘S6 »
Bareeloaa...  6*80 , 9 Oviedo.................   %
Béja?........................ 0*35 s Falencia...................................... »
Bilbao...................   0*30 » Palma de Mallorca 0*3? $
Burgos..  ................   0*81 » Pamplona   o*SS »
G áeeres..*..*.. . .  0*86 » Pontevedra....... 0*21 »
C ádiz... ..............  6*26 a B e u s .....   0‘i t  ^
Cartagena.. • • . . . .  0*20 » Salamamca  0*86 a
Castauón*   0*3© » San Sebastián.... * »
Ciudad le a l  6*85 a? Santander    6*gi ^
Córdoba................... 0*86 » Sta. Cruz Tenerife 0‘8fe 2

1 Confía   0*25 % Santiago   0*8€ ?
Cienos.»............. o. 0*8̂  a Segovia. . . . . . . . . .  6‘to »
Ferrol 0*85 §? S e v i l la . . . . . . .0..» 0*26 25
llorona..................... 0*15 $ Soria ©*3® ■-
©ijón   6*25 as 'Tarragona.. . . . . . . .  6*26 w
©ranada...»  6*10 & Talavera la Reina, 0*70 s>
©u^sdalajara  0*81 » Teruel...»   0*31 s
Haro... ...............  0*85 a ío led o ...   §‘S0 »
Hutíva*. . . .»». . . .  0*11 » fudela  s
Huesea.... . . . . . . .  0*80 u . F alón ela ...... . . .  0*80 a
Jala   o 6*80 , » ’ Villadolid,.. . . . . .  6*81 i&
Jerez d© Frontera. 0*80 9 Vigo   0*8® a
León   0*30 m Vitoria.   042i a
Láridn. 0*29 $ • Z a m o r a . . 6*8̂  »
y&a?®§.»................   0*85 » Z aragoza....... 0£ 0*iO a

B olzan  ex tra n jera s .

F a i í s  1.® d s  J u l io  d i  1890

Í Deuda perpetua al 4 por ISO exterior,, á a
Idem id. id . interior. á »

Idem amórtizable al 8 por 106 . á *
ídem id. al 8'por 160 exterior. á »
Idem id. al S por 106 e x t e r i o r á  *
Obligaciones de Cuba   I 371 60

Fiados fran- c 8 por 160.      á If4 80
©©2f®3. «•«. .  ( I It* P©r 1 0 6 . . á 104*55

Consolidados ingleses. . . . . . . .  ••••..««.» i  413 88

U am M as ©ñoí&lm so b re  pln&ns 

París á la vista, frascos, beneficio, 18*10-18*60.
ANUNCIOS

G uia o f ic ia l  de españa p a ra  e l
año de 1896. — Se halla de venta en ti 

Almacén de la Gaceta si Madrid, situado m 
la planta haja del Ministerio de la Gobemâ  
ción, á los precios siguientes:

MSSSTAg

Primera clase... . . . . . . . . . . .  Sil
Segunda ídem... . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem... ................ 8
En rústica. .................... . 5

A DMXNISTRÁGIÓN 1 3  LA BAQETÁ. BM MAl>S¿X>,~ 
Las raélmaeiimra da «jcmplarra di la Gaceta qm  pm 

gxtraví® hayan dejado d© rtdbir los susarítorna, m batán 
pr@dsam.iat© ámtw  d© les trm días síguiantai al d© la fraba 
¡ral ©jemplar raelamado Madrid, d© oshe días m  pr©v!m* 
tías, un mm para los suserítorra d©l extranjero y '$?m mmm 
para les d® Ultramar; ®at@ndiéndosa qm futra d® %%tm plasra 
m ©xiglrá. §1 pag® S© aada nm  áa Im ©icmplarii qm m 
pMaa» —1

SANTOS DEL DIA

San Anatolio y San Eeliodoro, Obispos, 

Ouaranta horas ®n las Descalzas Realas.

ESPECTÁCULOS

¡ TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y media.— 
Füneión 24 d® abono.—.Tamo par .— La Africana'— Interma- 

¡ dios en el jardín por la banda del Hospicio.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y tren 

cuartos.—Día d© moda.—BU gaitero.—Folies Bergeres.—Los 
veteranos—Cuadros disolventes,

TEATRO DE APOLO.—A la» nueve.—¡Al agua, patosl— 
las tentaciones de San Antonio.—Las escopetas.—Las mu
jeres.

TEATRO CIRCO DE COLON—A las nu*v©.—¡Cómo 
está la sociedad!—¡Al agua, patos!—El gorro frigio,

Butaca con entrada, una peseta; entrada general, 25 cén
timo?.

TEATRO Y CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—13 día 
de moda.—Gran espectáculo en el que tomarán parte las no
tabilidades dé la compañía: Harry Ltmorrj, Leo ©1 ventrílocuo 
con sus caricaturas instantáneas y misa Aida Thompson.

Entrada general, 50 céntimos.


